
AYUNTAMIENTO DE LUPIÓN PROVINCIA DE JAEN 
 
 En Lupión a treinta de marzo de dos mil diecisiete 
 
 En el Salón de Sesiones se reúne el Pleno de la Corporación, en sesión de 
carácter ordinario que preside el Sr. Alcalde-Presidente, D. Gonzalo Manuel Rus 
Pérez, y concurriendo los Sres/as. Concejales/as,  D. Oscar Sandoval Higueras,  Dª 
Gloria Rus Pérez,  D. Marcos Pérez Pérez, D. Diego Casado Pérez y D. José Antonio 
López Rodríguez, asistidos por el Secretario-Interventor D. José Galán Rosales.   
 
 No asiste la Sra. Concejal Dª Jeanine Parrilla Pérez 
            
 Abierta la sesión y declarada pública por la Presidencia a las 19,00 horas y 
comprobada por el Secretario la existencia del quórum necesario para que pueda ser 
iniciada, se procede a conocer los siguientes asuntos incluidos en el orden del día. 
  
1º APROBACIÓN DEL  ACTA DE LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 
ANTERIOR, DE FECHA 23-02-2017.- 
 
 El Sr. Alcalde pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular 
alguna observación a dicha Acta, distribuida con la convocatoria. 
 

No produciéndose ninguna observación por parte de los asistentes, el Acta es 
aprobada con el voto unánime de los seis Concejales presentes, de los siete que 
integran la Corporación. 

 
2º  COMUNICACIÓN AL PLENO DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 
EMANADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA, DE FECHA 
23-02-2017, RESOLUCIONES 12 A 20/2017, AMBAS INCLUSIVE, Y DE FORMA 
ESPECÍFICA DE LA RESOLUCIÓN 14/2017, POR LA QUE SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 2016-  

 
Procede el Sr. Secretario a dar cuenta de forma sucinta del contenido de las 

referidas Resoluciones, así como de forma íntegra, a la lectura de la Resolución 
14/2017: 

 
 Visto que con fecha 03-02-2017 se incoó procedimiento para aprobar la 

liquidación del Presupuesto del ejercicio 2016. 
 
Visto que con fecha 24-02-2017 se emitió Informe de Evaluación del 

Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria. 
 
 Visto que con fecha 27-02-2017 fue emitido informe de Intervención, de 
conformidad con el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas 
Locales 
 
 De conformidad con los artículos 191.3 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo y 90.1 y 93.2 del R.D. 500/1990 de 20 de abril por el que se aprueba el 
Reglamento Presupuestario 
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 HE RESUELTO 
 
 PRIMERO.- Aprobar la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2016 en la 
forma en que ha sido redactada, la cual presenta el siguiente resumen, a tenor de lo 
señalado por el art. 93.2 del R.D. 500/90 
 
 -Resultado Presupuestario Ajustado     152.985,62 € 
 
 -Estado de Remanente de Tesorería: 
 

-Fondos líquidos:      532.714,54 € 
  
-Derechos pendientes de cobro    237.430,75 € 
 
-Obligaciones pendientes de pago    101.201,95 € 
 
- Remanente de Tesorería Total                                  668.464,80 €  
 
-Saldos de dudoso cobro       12.169,83 € 
 
-Exceso de financiación afectada    186.970,03 € 
 
-Remanente de Tesorería para Gastos Generales  487.612,74 € 
 

 
 SEGUNDO.- Remítase copia de la Liquidación a la Administración del Estado 
(en los términos de la Orden 468/2007, de 22 de febrero, del Ministerio de Economía 
de Hacienda) así como a la Administración de la Comunidad Autónoma. 

 
El Pleno queda enterado del contenido de las Resoluciones de las que se le 

da cuenta. 
 

3º APROBACIÓN DEL PLAN ECONÓMICO FINANCIERO 2017/2018.- 
 
 Toma la palabra el Sr. Alcalde para explicar brevemente que el origen del 
Plan, al igual que ocurrió el año pasado, está en la necesaria incorporación de 
remanentes del ejercicio anterior, dado que hay obras, como las del PFEA o Planes 
Provinciales, que no pueden ejecutar en su ejercicio, y al incorporarlas 
obligatoriamente al siguiente ejercicio y ejecutarse el gasto, se produce el desfase 
entre ingresos y gastos. 
 No conlleva ningún tipo de medida excepcional, solamente aprobar el 
Presupuesto del ejercicio 2017 en equilibrio, que ya se ha hecho, y una ejecución 
presupuestaria de ingresos y gastos más acompasada, siendo ello difícil en materia 
de obras por toda la gestión previa que hay que llevar a cabo. 
 
 El Concejal Socialista Sr. Casado Pérez pone de manifiesto que por 
diversas circunstancias no han podido analizar suficientemente el documento, por lo 
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que se abstendrán y en el pleno del próximo mes manifestarán la opinión de su 
Grupo al respecto. 
 
 Sometido el Plan a votación, el Pleno acuerda, con el voto favorable de los 
tres Concejales del Grupo de I.U. y el Concejal del Grupo Municipal Popular, y la 
abstención de los dos Concejales del Grupo Municipal Socialista: 
 
 PRIMERO.- Aprobar el Plan Económico Financiero 2017/2018 del 
Ayuntamiento de Lupión, de conformidad con lo exigido por el art. 21 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera (LOEPSF). 
 
 SEGUNDO.- La aprobación del presente Plan se hará pública mediante 
Anuncio en el B.O.P., en cumplimiento por lo establecido por el art. 26 del 
Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 
Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, 
quedando a disposición de los interesados en la sede del Ayuntamiento y en la web 
municipal: http://www.lupion.es/servicios-y-tramites/tablon-anuncios.html.  
 
4º DECLARACIÓN DE INNECESARIEDAD DE DOCUMENTO DE AVANCE DE 
PLANEAMIENTO PARA LA DELIMITACIÓN DE ASENTAMIENTOS 
URBANÍSTICOS Y HÁBITAT RURAL DISEMINADOS EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE LUPIÓN.- 
 
 Se somete a consideración la siguiente propuesta de acuerdo, que figura en 
el expediente: 
 

El 4.1 del Decreto 2/2012, de 10 de enero, por el que se 
regula el régimen de edificaciones y asentamientos existentes 
en suelo no urbanizable en la Comunidad Autónoma, establece 
que la identificación de las edificaciones aisladas en suelo 
no urbanizable requiere la previa delimitación por el Plan 
General de Ordenación Urbanística de todos los asentamientos 
urbanísticos existentes en el suelo no urbanizable del 
municipio, y de los asentamientos que pudieran ser objeto de 
calificación como ámbitos del Hábitat Rural Diseminado, 
estableciéndose que, en ausencia de Plan General o si éste no 
contuviera la delimitación de los asentamientos, el 
Ayuntamiento elaborará un Avance de Planeamiento para su 
identificación, con el carácter de Ordenanza Municipal.  
 Para los casos en que no sea necesaria la tramitación 
del Avance, bien por estar estos delimitados en el Plan 
General, o bien por no existir asentamientos en suelo no 
urbanizable, el Pleno Municipal acordará expresamente la 
innecesariedad de dicho Avance, previo informe de los 
Servicios Técnicos Municipales y de la Delegación Territorial 
de la Consejería competente en materia de urbanismo, que 
deberá emitirlo en el plazo de un mes. 
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 Desde este Ayuntamiento se ha considerado que en nuestro 
municipio no existen asentamientos de esta naturaleza, por lo 
que debería realizarse Informe Técnico justificativo de tal 
extremo, solicitándose el mismo al Área de Asistencia a 
Municipios de Diputación Provincial, ante la complejidad 
técnica del mismo. 
 
 Dicho Informe se recibió con fecha 02-02-2017, registro 
de entrada nº 73, concluyéndose en el mismo que en el 
municipio de Lupión no existen Asentamientos Urbanísticos, en 
los términos regulados por los arts. 2.2 b) y 4 del Decreto 
2/2012, y la Norma Directora 3 de la Orden de 1 de Marzo de 
2013, ni tampoco Ámbitos de Hábitat Rural Diseminado, en los 
términos regulados en el art. 46.1 g) de la Ley 7/2002, 
2.2.c), 4 y 21 del Decreto 2/2012 y la Norma Directora 4 de la 
Orden de 1 de marzo de 2013. 
 
 Por otra parte, dicho Informe de Diputación, que opera 
como Informe Técnico Municipal, de conformidad con lo 
dispuesto por la Norma Directora 2ª.5 de la Orden de 1 de 
Marzo de 2013, y con carácter previo a la adopción del Acuerdo 
Plenario objeto de la presente Propuesta, fue remitido a la 
Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio de Jaén para la emisión de su Informe preceptivo, 
recibido con fecha 27-02-2017, registro nº 145 siendo el mismo 
conforme al criterio adoptado de entender que no es necesaria 
la tramitación del Avance a que hace referencia el art. 4 del 
Decreto 2/2012 
 
 En consecuencia, y a tenor de los Informes referenciados 
y la normativa legal reseñada, se formula la siguiente 
PROPUESTA DE ACUERDO: 
 
 PRIMERO.- Declarar la Innecesariedad de Documento de 
Avance de Planeamiento para la delimitación de asentamientos 
urbanísticos y hábitat rural diseminado en el término 
municipal de Lupión, de conformidad con lo previsto al 
respecto por el art. 4.2 del Decreto 2/2010, de 10 de enero, y 
Norma 2ª de las aprobadas por Orden de 1 de marzo de 2013, 
identificándose todas las construcciones existentes en suelo 
no urbanizable como edificaciones aisladas. 
 
 SEGUNDO.- Dar publicidad al presente acuerdo, para 
general conocimiento, mediante su publicación en el B.O.P. de 
Jaén. 
 

En relación con dicha propuesta de acuerdo  que se somete a consideración 
del Pleno, toma la palabra el Sr. Alcalde para indicar que a petición del 
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Ayuntamiento se ha realizado un estudio por parte del Servicio Técnico de 
Diputación para evaluar si las edificaciones existentes en suelo rústico implican la 
existencia de asentamientos urbanísticos o pequeños núcleos de población, y al 
constatar que no es así, que solamente existen edificaciones aisladas, es por lo que 
se plantea la adopción del siguiente acuerdo. 
 
 Sometida la propuesta a votación, el Pleno acuerda su aprobación, en todos 
sus términos, con el voto unánime de los seis Concejales asistentes, de los siete 
que lo integran. 
 
5º APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE 
LA TRAMITACIÓN Y DOCUMENTACIÓN PRECISAS PARA EL 
RECONOCIMIENTO DE LAS EDIFICACIONES LOCALIZADAS EN SUELO NO 
URBANIZABLE, DE CONFORMIDAD CON EL DERETO 2/2012 DE 10 DE 
ENEOR, POR EL QUE SE DETERMINA EL RÉGIMEN DE LAS EDIFICACIONES 
Y ASENTAMIENTOS EN SUELO NO URBANIZABLE DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA ANDALUZA.- 
 
 Toma la palabra el Sr. Alcalde para explicar brevemente el contenido del 
expediente, y tras un breve debate, el Pleno acuerda, con el voto unánime de los 
seis Concejales asistentes, de los siete que lo integran: 
 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza General Reguladora de los 
Precios Públicos, cuyo texto se reproduce a continuación: 

_ 
ORDENANZA REGULADORA DE LA TRAMITACIÓN Y DOCUMENTACIÓN PRECISAS 
PARA EL RECONOCIMIENTO DE LAS EDIFICACIONES LOCALIZADAS EN 
SUELO NO URBANIZABLE, PREVISTAS EN EL DECRETO 2/2012, DE 10 DE 
ENERO, POR EL QUE SE DETERMINA EL RÉGIMEN DE LAS EDIFICACIONES 
Y ASENTAMIENTOS EXISTENTES EN SUELO NO URBANIZABLE DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA. 
 
 
La Ley 7/2002, de 17 diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, es la que define los actos que están sometidos al 
control municipal mediante la obligación de obtener la previa 
licencia urbanística municipal. El artículo 169.1.e) de dicha 
norma dispone que se somete a la obtención de previa licencia 
urbanística municipal, entre otros actos, la ocupación y la 
primera utilización de los edificios, establecimientos e 
instalaciones en general, así como la modificación de su uso. 
Precepto que ha sido completado por el Decreto 60/2010, de 16 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 
Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
El supuesto normal de las edificaciones existentes es que las 

mismas se han realizado al amparo de la preceptiva licencia 

municipal de obras. Sin embargo hay que reconocer que existen 
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edificaciones y construcciones que se han ejecutado sin 

licencia o contraviniendo las condiciones de la misma, pasando 

a encontrarse en una situación de legalidad diversa. Para 

conocer su situación legal se ha de acudir al contenido de la 

legislación urbanística y, en estos casos, concretamente al 

Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía. 

 
En el caso de las edificaciones ubicadas en suelo no 
urbanizable dichas situaciones se han regulado en el Decreto 
2/2012, de 10 de enero, por el que se determina el régimen de 
las edificaciones y asentamientos existentes en suelo no 
urbanizable de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El objeto 
esencial del citado Decreto, de acuerdo con su introducción, 
es clarificar el régimen aplicable a las distintas situaciones 
en que se encuentran las edificaciones existentes en suelo no 
urbanizable, estableciendo los requisitos esenciales para su 
reconocimiento por el Ayuntamiento y su tratamiento por el 
planeamiento urbanístico. 
 
Las formas en las que se pueden encontrar las edificaciones 
situadas en suelo no urbanizable, atendiendo a su modo de 
implantación, son las siguientes: aisladas, en asentamientos 
urbanísticos o en hábitat rural diseminado. Las situaciones de 
legalidad de las edificaciones aisladas, cuando no se ajusten 
a la ordenación territorial y urbanística vigente en el 
municipio, serán alguna de las siguientes: en situación legal 
de fuera de ordenación, en situación de asimilado al régimen 
legal de fuera de ordenación y edificaciones construidas sin 
licencia urbanística o contraviniendo sus condiciones, 
respecto a las cuales la Administración deberá adoptar medidas 
de protección de la legalidad urbanística y protección del 
orden jurídico perturbado. Asimismo, existen edificaciones 
construidas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
19/1975, de 2 de mayo, de reforma de la Ley sobre el Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, que en determinadas 
circunstancias pueden resultar asimilables a las que cuentan 
con licencia urbanística. 
 
Las edificaciones en situación de asimilado al régimen de 
fuera de ordenación serán aquellas que fueron construidas sin 
licencia urbanística o contraviniendo sus condiciones y se 
hubiere agotado el plazo para adoptar medidas de protección de 
la legalidad urbanística y de restablecimiento del orden 
jurídico infringido que establece el artículo 185 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía. En estos casos se ha de proceder por el órgano 
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competente al reconocimiento de la citada situación, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 53 del Decreto 60/2010 
y en los artículos 9 y siguientes del Decreto 2/2012, de 10 de 
enero, por el que se regula el régimen de las edificaciones y 
asentamientos existentes en suelo no urbanizable de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
El objeto de esta ordenanza es detallar la documentación y/o 
certificaciones administrativas que deberán presentar los 
interesados en los procedimientos de reconocimiento municipal 
tanto de las edificaciones en situación de asimilado al 
régimen de fuera de ordenación como de las edificaciones en 
situación legal de fuera de ordenación y las asimilables a las 
que cuentan con licencia urbanística en base a su antigüedad. 
Todo ello en desarrollo del artículo 10.2 del Decreto 2/2012 
donde se establece que los municipios podrán determinar 
cualquier otra documentación que se deba acompañar a las 
solicitudes de reconocimiento de la situación de asimilado al 
régimen legal de fuera de ordenación. Todo ello sin perjuicio 
de los procedimientos que de oficio tramite la propia 
administración. 
 
TÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES                                         
 
Artículo 1º. Objeto 
 
Las presentes normas tienen por objeto definir la 
documentación a presentar en los procedimientos para la 
emisión de certificaciones administrativas de situación de 
edificaciones en situación de fuera de ordenación, de 
reconocimiento de asimilado al régimen de fuera de ordenación 
para las edificaciones aisladas previstas en el Decreto 
2/2012, de 10 de enero, por el que se regula el régimen de las 
edificaciones y asentamientos existentes en suelo no 
urbanizable de la Comunidad Autónoma de Andalucía y las 
edificaciones construidas con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley 19/1975, de 2 de mayo, de reforma de la Ley 
sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, que en 
determinadas circunstancias pueden resultar asimilables a las 
que cuentan con licencia urbanística. 
 
Tendrá la consideración de edificación, a los efectos de lo 
regulado en esta ordenanza todo tipo de obras, instalaciones y 
construcciones susceptibles de soportar un uso que debe contar 
con licencia urbanística, sin perjuicio de los informes, 
dictámenes u otro tipo de pronunciamientos que fueran 
necesarios en razón de la legislación aplicable. 
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Artículo 2º. Edificaciones sujetas a reconocimiento de la 
situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación en 
suelo no urbanizable. 
 
Procederá la declaración de reconocimiento de asimilado al 
régimen de fuera de ordenación conforme al  Decreto 2/2012, en 
las siguientes edificaciones: 
 
1. Las que se definen en el artículo 3.1.B.b del Decreto 
2/2012, de 10 de enero, por el que se regula el régimen de las 
edificaciones y asentamientos existentes en suelo no 
urbanizable de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que son las 
edificaciones aisladas no conformes con la ordenación 
urbanística o territorial, construidas sin licencia 
urbanística o contraviniendo sus condiciones, respecto a las 
cuales se hubiere agotado el plazo para adoptar medidas de 
protección de la legalidad urbanística y de restablecimiento 
del orden jurídico infringido. 
 
2. A las que se refiere el artículo 3.2.b del Decreto 2/2012, 
de 10 de enero, por el que se regula el régimen de las 
edificaciones y asentamientos existentes en suelo no 
urbanizable de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que son 
aquellas edificaciones aisladas no conformes con la ordenación 
territorial y urbanística, ubicadas en suelo no urbanizable de 
especial protección por normativa específica, territorial o 
urbanística, en terrenos de la Zona de Influencia del Litoral 
o en suelos con riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, 
corrimientos, inundaciones u otros riesgos naturales, 
tecnológicos o de otra procedencia si fueron construidas sin 
licencia urbanística o contraviniendo sus condiciones, y se 
hubiere agotado el plazo para adoptar medidas de protección de 
la legalidad urbanística y de restablecimiento del orden 
jurídico infringido que establece el artículo 185 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, con anterioridad al 
establecimiento del régimen de protección especial o la 
imposición de cualquier otra de las limitaciones previstas. 
 
Artículo 3º. Edificaciones sujetas a reconocimiento de la 
situación de fuera de ordenación y de asimiladas a las 
edificaciones con licencia urbanística. 
 
Procederá la declaración municipal de reconocimiento de la 
situación legal de fuera de ordenación a las edificaciones 
previstas en el artículo 3.1.B), apartado a), del Decreto 
2/2012, siendo su régimen legal el previsto en la legislación 
urbanística y el previsto en el instrumento urbanístico de 
planeamiento general, en su caso.  
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En concreto, se trata de aquellas edificaciones construidas 
con licencia urbanística conforme a la ordenación territorial 
y urbanística vigente en el momento de la licencia, pero que 
en la actualidad no se ajustan a dicha ordenación. 
 
Procederá la declaración municipal de reconocimiento de 
edificaciones asimiladas a las edificaciones con licencia 
urbanística, aquellas edificaciones aisladas que hayan sido 
terminadas con  anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
19/1975, localizadas en suelo no urbanizable y siempre que 
sigan manteniendo en la actualidad el uso y las 
características tipológicas que tenían a la entrada en vigor 
de la Ley citada y no se encuentren en situación legal de 
ruina urbanística. 
 
Artículo 4º. Finalidad 
 
La finalidad del reconocimiento de estas situaciones es poner 
de manifiesto su situación jurídica y el régimen aplicable a 
las distintas edificaciones, así como satisfacer el interés 
general que representa la preservación de los valores propios 
del suelo no urbanizable. 
 
La resolución de reconocimiento de la situación de fuera de 
ordenación o asimilado al régimen de fuera de ordenación, 
podrá ser presentada en el Registro de la Propiedad 
correspondiente a los efectos de la declaración de terminación 
obra nueva, conforme a lo exigido en el art. 20.4 REAL DECRETO 
LEGISLATIVO 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el 

texto refundido de la ley de suelo.  

 
TÍTULO II.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA EL PROCEDIMIENTO DE 
RECONOCIMIENTO 
 
Artículo 5.º Requisitos generales 
 
En los procedimientos de reconocimiento objeto de esta 
ordenanza se han de considerar las determinaciones que se 
establezcan en la normativa urbanística que regula esta 
materia. 
 
Para el reconocimiento de las situaciones de asimilación al 
régimen de fuera de ordenación ubicadas en suelo no 
urbanizable, serán de aplicación las determinaciones previstas 
en la sección tercera del capítulo segundo del Decreto 2/2012, 
de 10 de enero, por el que se regula el régimen de las 
edificaciones y asentamientos existentes en suelo no 
urbanizable de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
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Artículo 6.- Documentación de índole técnico a presentar por 
la persona titular de la edificación en las solicitudes de 
reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de 
fuera de ordenación ubicadas en suelo no urbanizable 
 
Para hacer posible la comprobación de los requisitos legales 
de aplicación, por parte de los servicios técnicos y jurídicos 
municipales, es necesario que en el caso de edificaciones en 
situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación en 
suelo no urbanizable, la documentación suscrita por técnico 
competente acredite e incorpore los siguientes aspectos: 
 
En desarrollo de lo establecido en el artículo 10.1 y 2 del 
Decreto 2/2012, la siguiente documentación de carácter 
general: 
 
1. Identificación del inmueble afectado, mediante la 
aportación de nota simple registral si estuviera inscrita en 
el Registro de la Propiedad y su localización geográfica 
mediante referencia catastral o, en su defecto, mediante 
cartografía oficial georreferenciada. 
  
2. Fecha de terminación de la edificación, acreditada mediante 

cualquiera de los documentos de prueba que se relacionan en el 

artículo 20.4.a) del Texto Refundido de la Ley del Suelo 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio: 

- Certificación expedida por el Ayuntamiento si constare 

dicha información o por técnico competente. 

- Acta notarial descriptiva de la finca. 

- Certificación catastral descriptiva y gráfica de la 

finca en las que conste la terminación de la obra en 

fecha determinada y su descripción coincidente con el 

título. 

 

3. En base a lo establecido en el 10.2 del Decreto 2/2012, se 

exigirá también: 

En el caso de que el método de prueba aportado fuera acta 
notarial descriptiva de la finca o certificación catastral, 
dichos documentos objetivos deberán acompañarse de un 
certificado firmado por técnico competente que acredite que la 
edificación existente en la realidad es una construcción 
finalizada y compatible con la descrita en el acta o 
certificado, y con la fecha. 
 

En el caso de la certificación emitida por técnico competente, 
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la fecha de terminación deberá realizarse de manera 

justificada, expresa y pormenorizada, refiriéndose, en todo 

caso, a la fecha de la completa terminación, debiendo 

aportarse datos objetivos. Para dicha certificación deberá 

incorporarse alguno de la siguiente información o documentos: 

 

- Serie de ortofotos aéreas de la finca donde se localiza 

la edificación, indicando el año de las mismas, que 

permitan realizar un seguimiento del proceso de 

ejecución de la edificación. 

- Histórico literal de la finca, si esta contiene 

información transcendente sobre la edificación objeto de 

reconocimiento. 

- Documentación, catastral, notarial o registral que 

acredite la existencia de edificación en la finca que 

fuese compatible con la descrita en el certificado 

técnico. 

- Cualquier otra documentación que pueda aportar 

información sobre la fecha de terminación de la 

edificación.  

 
En todo caso se podrá aportar cualquier otra documentación que 
pueda aportar información objetiva sobre la fecha de 
terminación de la edificación. 
 
4. Aptitud de la edificación terminada para el uso a que se 
destina, mediante certificación que acredite que reúne las 
condiciones de seguridad, habitabilidad y salubridad mediante:  
 
a) Certificación suscrita por técnico competente de que se 
cumplen los requisitos de seguridad, habitabilidad y 
salubridad definidos en la ordenanza municipal y demás 
normativa que sea de aplicación a la edificación, así como de 
que la edificación resulta apta para el uso que presenta. 
 
b) Documentación justificativa de la puesta en funcionamiento 

de las instalaciones ejecutadas en el inmueble conforme a su 

normativa reguladora y, en su caso, certificación emitida por 

las empresas suministradoras de los servicios públicos de la 

correcta ejecución de las acometidas de las redes de 

suministros. 

A efectos de elaborar la certificación exigida, el técnico 

competente  realizará las comprobaciones que considere 

necesarias (catas, ensayos etc.), no siendo aceptables 

certificaciones que, por excluir vicios ocultos, no acrediten 

de modo efectivo que la edificación reúne las condiciones de 

seguridad, habitabilidad y salubridad. 
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5. Descripción de las obras necesarias e indispensables para 
poder dotar a la edificación de los servicios básicos 
necesarios para garantizar el mantenimiento del uso de forma 
autónoma y sostenible. 
 
a) El suministro de los servicios básicos necesarios en la 
edificación deberá realizarse mediante instalaciones de 
carácter autónomo, ambientalmente sostenibles y justificando 
la normativa sectorial aplicable. 
 
• Como sistema de suministro de agua potable se admitirá el 
abastecimiento mediante pozos, aljibes, balsas u otros medios 
autorizados, siempre que se justifique su legalidad y quede 
garantizada su potabilidad para el consumo humano. 
 
• La evacuación de aguas residuales se podrá realizar mediante 
cualquier sistema que garantice técnicamente que no se produce 
contaminación del terreno y de las aguas subterráneas y 
superficiales.  
No podrá realizarse mediante pozos ciegos, debiendo los 
sistemas empleados estar debidamente aceptados por el 
organismo de cuenca competente y ajustarse a lo establecido en 
la normativa de aplicación. 
 
• En el caso del suministro de energía eléctrica el suministro 
se tendrá que realizar mediante sistemas que no produzca 
molestias ni efectos nocivos al medio ambiente, procurándose 
el menor impacto paisajístico posible. 
 
b) En el caso, excepcional, de encontrarse en situación de 
poder realizar la acometida a los servicios básicos generales 
de abastecimiento de agua, saneamiento y energía eléctrica por 
compañía suministradora será necesario que se justifiquen los 
siguientes requisitos: 
 
• Que están accesibles, entendiendo como tal aquellos que 
discurren por el frente de la parcela en la que se ubique la 
edificación. 
 
• Que la compañía suministradora acredite la viabilidad de la 
acometida, en el correspondiente informe de la misma. 
 
• Que no se induzca a la implantación de nuevas edificaciones. 
 
6. Información sobre el cumplimento de los parámetros 
urbanísticos. 
 
A efectos de verificar si el inmueble se encuentra en la 
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situación descrita en el apartado 1.A.b ó en el 2.b del art. 3 
del Decreto 2/2012, se aportará documentación suscrita por 
técnico competente que describirá pormenorizadamente que parte 
de la edificación es la que no se ajusta a las determinaciones 
del planeamiento urbanístico de aplicación, especificando que 
parámetros urbanísticos de la legislación y el planeamiento 
urbanístico de aplicación no se cumplen: uso, situación 
(retranqueo a linderos), ocupación, altura y/o superficie 
construida. La información previa se complementará con la 
siguiente documentación gráfica: 
 

- Plano de situación y emplazamiento en el que se incluya 
referencia expresa al planeamiento urbanístico de 
aplicación (clasificación y calificación del suelo donde 
se ubica la edificación, construcción o instalación). 

- Plano a escala que emplace la edificación dentro de la 
finca, con señalamiento y referencia a todas las 
construcciones, edificaciones e instalaciones existentes 
en la finca. 

- Documentación gráfica a escala con una descripción 
completa de la edificación. 

- Fotos de todas las fachadas y cubiertas de la 
edificación. 

7. Información sobre aspectos impositivos 

 
A efectos de poder aplicar lo señalado en el art. 9.3 del 
Decreto 2/2012  se añadirá presupuesto de ejecución material 
de la edificación o instalación que se pretende usar, si así 
lo exigiese el Ayuntamiento por precisarlo la correspondiente 
Ordenanza Fiscal Municipal reguladora de la Tasa por 
expedición de la Resolución Administrativa para el 
reconocimiento de edificaciones localizadas en suelo no 
urbanizable. 
  
El Presupuesto de Ejecución Material nunca podrá ser inferior 
al calculado en función de los precios mínimos aprobados y 
editados por el Colegio Oficial de Arquitectos correspondiente 
a esta provincia, en cada momento. A falta de referencia en el 
indicado módulo de valoración, se tomará como valor, el 
resultante de la tabla precios unitarios base que se contempla 
en la Base de Costes de la Construcción de Andalucía (BCCA) y 
en su defecto o de forma justificada por el uso de la 
construcción o instalación, de acuerdo con un banco de precios 
oficial. 
 
8. Con la finalidad de reducir el impacto negativo de las 
obras, instalaciones, construcciones y edificaciones, el 
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Ayuntamiento podrá, previo informe de los servicios técnicos 
administrativos competentes, ordenar la ejecución de las obras 
que resulten necesarias para garantizar la seguridad, 
salubridad y el ornato, incluidas las que resulten necesarias 
para evitar el impacto negativo de la edificación sobre el 
paisaje del entorno. 
 
Artículo 7.- Documentación de índole técnico a presentar por 
la persona titular de la edificación en las solicitudes de 
certificación administrativa de la situación legal de fuera de 
ordenación. 
 
Las edificaciones en situación legal de fuera de ordenación se 
regulan en la Disposición Adicional Primera de la Ley 7/2002 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, en la que se dispone 
que las construcciones o edificaciones e instalaciones, así 
como los usos y actividades existentes al tiempo de la 
aprobación de los instrumentos de planeamiento que resultaren 
disconformes con los mismos, quedarán en la situación legal de 
fuera de ordenación. 
 
En el caso de las edificaciones con licencia de obras que 
obtuvieron en su momento la correspondiente licencia de 
ocupación o utilización y requiriesen el reconocimiento de la 
condición de fuera de ordenación para procedimientos 
registrales o cualquier otra finalidad, para obtener la 
certificación administrativa de la situación legal de fuera de 
ordenación será necesario que el titular del inmueble aporte la 
licencia de ocupación, fotos de todas las fachadas y cubiertas 
de la edificación, así como presupuesto de ejecución material 
de la edificación. 
 
En el caso de edificaciones con licencia que obtuvieron en su 
momento la correspondiente licencia de obras y no habiendo 
solicitado licencia de ocupación requiriesen ésta, o el 
reconocimiento de la condición de fuera de ordenación, para 
procedimientos registrales o cualquier otra finalidad; será 
necesario que el titular del inmueble aporte la licencia de 
obras, certificado final de obra firmado por técnico competente 
(con el visado correspondiente), fotos de todas las fachadas y 
cubiertas de la edificación, así como presupuesto de ejecución 
material de la edificación. 
 
Artículo 8.- Documentación de índole técnico a presentar por 
la persona titular de la edificación en las solicitudes de 
certificaciones administrativas del cumplimiento de los 
requisitos de las edificaciones aisladas terminadas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 19/1975 ubicadas 
en suelo no urbanizable, asimiladas a las edificaciones con 
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licencia urbanística.  
 
1. Para proceder a la emisión del reconocimiento 
administrativo del cumplimiento de los requisitos del artículo 
3.3 del Decreto 2/2012 en las edificaciones aisladas 
terminadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
19/1975, la documentación a presentar será la exigida en el 
art. 6 apartados 1,2,3 y 7 para las asimilables al régimen de 
fuera de ordenación, debiendo estar referida la antigüedad de 
la edificación al 25 de mayo de 1.975 (entrada en vigor de la 
Ley 19/1.975). 
 
2. Además de dicha documentación deberá presentarse 

justificación técnica, firmada por técnico competente, que 

acredite que la edificación no se encuentra en situación de 

ruina urbanística y de que el uso actual de la edificación se 

corresponde con el uso y las características tipológicas que 

tenía a la entrada en vigor de la ley citada. 

 
3. A efectos de verificar si la edificación, conforme al art. 
3.3 del Decreto 2/2012, se encuentra o no en situación de 
“Fuera de ordenación”, la información se complementará con la 
documentación prevista en el art. 6.6 de la presente 
ordenanza. 

 
4. La expedición de este reconocimiento administrativo, en 
base a lo dispuesto en el art. 3.3 del Decreto 2/2012, no 
implicará que la edificación conste con condiciones de 
habitabilidad, salubridad o seguridad. 
 
En las situaciones en las que se pretenda obtener licencia de 
ocupación o utilización referidas a estas edificaciones, 
cuando no sea preciso la ejecución de ningún tipo de obra de 
reforma o adaptación, se deberá aportar, adicionalmente a la 
información señalada previamente, toda la información 
requerida en el art. 13.1.d del Decreto 60/2010 por el que se 
aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
En el caso de que las edificaciones, aún cumpliendo los 
requisitos exigidos en el art. 3.3 del Decreto 2/2012, no 
reuniesen condiciones necesarias, el presente reconocimiento 
habilitaría para solicitar las correspondientes licencias 
obras de adecuación, encaminadas a dotar la edificación de 
condiciones de habitabilidad, seguridad y salubridad, tras las 
cuales podría solicitarse la correspondiente licencia de 
ocupación o utilización. El alcance de dichas obras no podrá 
exceder de las autorizables a una edificación legalmente 



AYUNTAMIENTO DE LUPIÓN PROVINCIA DE JAEN 
 
existente en suelo no urbanizable (art. 52.1.B.c de la Ley de 
Ordenación urbanística de Andalucía). Cuando la edificación se 
encuentre en situación de Fuera de Ordenación, el alcance de 
estas obras deberá ajustarse, además, a los límites impuestos 
para este tipo de edificios en el planeamiento urbanístico 
municipal y en la Disposición adicional 1ª de la Ley 7/2002 de 
Ordenación Urbanística de Andalucía. 
 
Artículo 9.- Documentación complementaria 
 
En todas las solicitudes de reconocimientos y certificaciones 
administrativas reconocidas en esta ordenanza será obligatorio 
que, en el caso de no estar dada de alta catastralmente la 
construcción objeto de reconocimiento o certificación 
administrativa, se aporte justificación de haber presentado la 
solicitud para proceder al alta catastral de la nueva 
edificación e informe de la oficina de gestión catastral 
acreditativo de que se ha aportado toda la documentación 
exigida. 
 
Artículo 10.- Otra documentación suscrita por el propietario 
 
En todas las solicitudes de reconocimientos y certificaciones 
administrativas reconocidas en esta ordenanza será necesario 
que se aporte declaración suscrita por el propietario de la 
edificación en la que se hagan constar que sobre la 
edificación o construcción que se solicita el reconocimiento o 
la certificación no existe abierto ningún procedimiento 
administrativo de protección de la legalidad urbanística y 
restablecimiento del orden jurídico perturbado, ni judicial 
sobre dicha materia, sin perjuicio de las comprobaciones 
preceptivas municipales correspondientes.  
 
TÍTULO III.- OBLIGACIONES. 
 
Artículo 11.- Obligaciones de los titulares del edificio 
 
En las enajenaciones totales o parciales del inmueble 
existente, se hará constar de forma fehaciente a los 
adquirentes, la situación del inmueble a efectos de lo 
establecido en el Decreto 2/2.012. 
 
Artículo 12.- Obligaciones de las empresas suministradoras de 
energía eléctrica, abastecimiento de agua, saneamiento, gas, 
servicios de telecomunicaciones y análogos 
 
1. Las empresas suministradoras de energía eléctrica, 
abastecimiento de agua, saneamiento, gas, servicios de 
telecomunicaciones y análogos exigirán, para la contratación 
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de los respectivos servicios exigirán la acreditación del 
reconocimiento de situación de asimilado al régimen de fuera 
de ordenación. Los servicios se deberán prestar con las 
características definidas en el acuerdo municipal de 
reconocimiento. 
 
2. Las empresas suministradoras deberán pronunciarse 
expresamente sobre la viabilidad de las acometidas a los 
suministros en aquellas edificaciones en situación de 
asimilado al régimen de fuera de ordenación que, 
excepcionalmente, estén en situación de conectarse a los 
servicios básicos generales existentes. 
 
3. Queda prohibido utilizar el suministro provisional de 
electricidad y agua concedido para la ejecución de las obras, 
en otras actividades diferentes y especialmente para uso 
doméstico. 
 
TITULO IV. PROCEDIMIENTOS 
 
Artículo 13.- Procedimiento 
 
El procedimiento para el reconocimiento de la situación de 
asimilado al régimen de fuera de ordenación, será el 
establecido en la Sección 3ª del Capítulo segundo del Decreto 
2/2012. 
 
Para el reconocimiento expreso de edificaciones en situación 
legal de fuera de ordenación o las asimiladas a edificaciones 
con licencia urbanística, por ser anteriores a la entrada en 
vigor de la Ley 19/1.975 y cumplir determinados requisitos, se 
seguirá el siguiente procedimiento: 
 
1.- Inicio: 
  

- El reconocimiento de las edificaciones se iniciará de 
oficio o mediante presentación de solicitud por la 
persona titular de la edificación dirigida al 
Ayuntamiento, acompañada de la documentación, suscrita 
por personal técnico competente, que acredite los 
aspectos puestos de manifiesto en los art. 7 y 8 de este 
reglamento, en función del supuesto. 

 
2.- Instrucción del procedimiento.  
 

- Una vez que esté completa la documentación, el 
Ayuntamiento, justificadamente y en razón a las 
circunstancias que concurran, solicitará los informes 
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que resulten procedentes a los órganos y entidades 
administrativas gestores de intereses públicos 
afectados. 

 

- A la vista de la documentación aportada y de los 
informes sectoriales que en su caso se hubieran emitido, 
los servicios técnicos y jurídicos municipales se 
pronunciarán sobre el cumplimiento de los presupuestos 
previstos en los art. 7 y 8 de este reglamento, en 
función del supuesto. 

 

- Los servicios jurídicos municipales comprobarán que no 
se encuentra en curso procedimiento de protección de la 
legalidad urbanística y de restablecimiento del orden 
jurídico infringido respecto de la edificación objeto de 
reconocimiento, y que no es legalmente posible medida 
alguna de restablecimiento del orden jurídico perturbado 
y reposición de la realidad física alterada. 

 
3.- Resolución, que deberá contener al menos: 
 

- Identificación del inmueble, indicando el número de 
finca registral si estuviera inscrita en el Registro de 
la Propiedad y su localización geográfica mediante 
referencia catastral o, en su defecto, mediante 
cartografía oficial georreferenciada. 
 

- Reconocimiento de que la edificación se encuentra en la 
situación legal de fuera de ordenación o asimilable a 
edificación con licencia urbanística, según los casos, 
por concurrir los presupuestos jurídicos establecidos en 
el Decreto 2/2.012. 

 
4.- Los plazos para resolver y tramitar los correspondientes 
expedientes administrativos serán los previstos por la 
legislación sobre procedimiento administrativo común, Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas. 
 
Artículo 14.- Edificaciones legalizables. 
 
Sin perjuicio de que la Administración deba requerir la 
legalización de las edificaciones compatibles con la 
ordenación urbanística realizadas sin licencia urbanística o 
contraviniendo sus condiciones, las personas titulares de las 
mismas deberán solicitar licencia con los requisitos y el 
procedimiento que se especifican en los artículos 169 y 
siguientes de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
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Urbanística de Andalucía y en su Reglamento de Disciplina 
Urbanística. La licencia urbanística deberá solicitarse 
cualquiera que sea el estado de construcción de la edificación 
y con independencia de que se hayan cumplido o no los plazos 
que la Administración tiene para adoptar medidas de protección 
de la legalidad urbanística y de restablecimiento del orden 
jurídico infringido. 
 
Respecto a las edificaciones construidas sin licencia 
urbanística o contraviniendo sus condiciones, respecto a las 
cuales la Administración esté en plazo para adoptar medidas de 
protección de la legalidad urbanística y de restablecimiento 
del orden jurídico infringido y de orden sancionador, deberá 
procederse de conformidad con lo establecido por la normativa 
urbanística andaluza, Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de 
Andalucía y Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía, 
Decreto 60/2010. 
  
Artículo 15.- Régimen jurídico 
 
En lo no previsto en la presente Ordenanza regirán los 
preceptos contemplados en el Real Decreto Legislativo 2/2008, 
de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Suelo, la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, Reglamento de Disciplina Urbanística 
de Andalucía Decreto 60/2010, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora las Bases de Régimen Local, el, Decreto 2/2012 de 
10 de enero por el que se regula el régimen de las 
edificaciones y asentamientos existentes en suelo no 
urbanizable de la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y cualquier otra normativa que resulte de aplicación.  
 
Disposición adicional primera 
 
La expedición del acuerdo municipal de reconocimiento de la 
situación de asimilado la régimen de fuera de ordenación o de 
cualquiera de las otras situaciones contempladas en el Decreto 
2/2012, en su caso y de las certificaciones administrativas a 
que se refiere la presente Ordenanza, dará lugar a la 
liquidación de una tasa conforme a la Ordenanza Fiscal 
aplicable. 
 
Disposición adicional segunda 
 
En base a lo establecido en la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía, la Diputación Provincial 
asistirá al municipio en aquellas cuestiones que, bien por 
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presentar una especial dificultad o bien por carecer el 
municipio de los medios necesarios, precisen de una asistencia 
técnico y/o jurídica concreta.  
 
Disposición transitoria primera 
 
Las edificaciones que a la entrada en vigor de esta Ordenanza 
cuenten con la contratación temporal de servicios de las 
empresas suministradoras, derivada de certificados expedidos 
por este Ayuntamiento acreditativos de las condiciones para la 
ocupación y uso de los mismos, deberán obtener la declaración 
de asimilado a que se refiere la presente Ordenanza o la 
concesión de la preceptiva licencia de ocupación o 
utilización. 
 
Disposición final primera 
 
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez se haya 
publicado el acuerdo de aprobación y su texto íntegro en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y haya transcurrido el plazo 
del artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local; todo ello de conformidad con 
lo previsto en el artículo 70.2 de dicha ley; quedando 
supeditada su vigencia a la delimitación de los asentamientos 
urbanísticos a través del procedimiento que corresponda. 
 
Disposición final segunda 
 
Se faculta a la Alcaldía y, en su caso, a quien delegue, para 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para su 
interpretación, aclaración, desarrollo y aplicación. 

_ 
SEGUNDO.- Que se someta a información pública, por un periodo de treinta 

días, mediante edicto que tendrá que publicarse en el portal web del Ayuntamiento, 
en el tablón de anuncios y, en el Boletín Oficial de la Provincia para que los 
interesados puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones o 
sugerencias (art. 49 LRBRL). 

_ 
TERCERO.- Que se dé cuenta al Pleno de las reclamaciones y sugerencias que, 

en su caso, se formulen para resolverlas. En el caso de que no se presentara 
ninguna, se entenderá elevado automáticamente a definitivo el acuerdo de 
aprobación inicial. 

_ 
CUARTO.- Que el acuerdo de aprobación definitiva o, en su caso, el inicial 

elevado automáticamente a aquella categoría, junto con el texto de la Ordenanza, 
se publique en el Boletín Oficial de la Provincia. 

_ 
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6º APROBACIÓN INICIAL DE ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE 
LAS NORMAS MÍNIMAS DE HABITABILIDAD, SEGURIDAD Y SALUBRIDAD EN 
LAS EDIFICACIONES EXISTENTES EN SUELO NO URBANIZABLE, SEGÚN EL 
USO AL QUE SE DESTINEN.- 
 

Visto el expediente que se tramita para la aprobación de la Ordenanza de 
referencia. 

_ 
Resultando que se ha elevado propuesta de aprobación al Pleno del 

Ayuntamiento acompañada del oportuno texto de la Ordenanza. 

_ 
Visto el informe de Secretaría-Intervención de 03-03-2017. 

_ 

Debatido suficientemente el asunto, el Pleno acuerda, con el voto unánime de 
los seis Concejales asistentes, de los siete que integran la Corporación: 
 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal Reguladora de las 
Normas Mínimas de Habitabilidad, Seguridad y Salubridad en las Edificaciones 
existentes en suelo no urbanizable, según al uso que se destinen, cuyo texto se 
reproduce a continuación: 
 
ORDENANZA REGULADORA DE LAS NORMAS MÍNIMAS DE HABITABILIDAD, 
SEGURIDAD Y SALUBRIDAD EN LAS EDIFICACIONES EXISTENTES EN 
SUELO NO URBANIZABLE, SEGÚN EL USO AL QUE SE DESTINEN.  

 

El artículo 5 del Decreto 2/2012, de 10 de enero, por el que se 
regula el régimen de las edificaciones y asentamientos 
existentes en suelo no urbanizable en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, establece que en ausencia de Plan General, o en el 
caso de que no se definan en el mismo, los Ayuntamientos 
mediante Ordenanza Municipal regularán las normas mínimas de 
habitabilidad y salubridad de las edificaciones en suelo no 
urbanizable, según el uso al que se destinan. Así mismo, el 
citado artículo establece que la Consejería competente en 
materia de urbanismo formulará y aprobará, en un plazo inferior 
a tres meses, unas Normas Directoras para la Ordenación 
Urbanística con la finalidad descrita anteriormente. 
 
El citado Decreto desarrolla el régimen urbanístico de las 
edificaciones y asentamientos existentes en el suelo no 
urbanizable en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Una de las 
situaciones que se regulan en el mismo es la situación de 
asimilado al régimen de fuera de ordenación, situación en la 
que se pueden encontrar ciertas edificaciones existentes en 
suelo no urbanizable de este término municipal. Las 
edificaciones en situación de asimilado al régimen de fuera de 
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ordenación conforme al Decreto 2/2012 serán aquellas que 
siendo declaradas “aisladas” en los procedimientos 
comprendidos en los art. 4 y 5 del decreto fueron construidas 
sin licencia urbanística o contraviniendo sus condiciones y se 
hubiere agotado el plazo para adoptar medidas de protección de 
la legalidad urbanística y de restablecimiento del orden 
jurídico infringido que establece el artículo 185 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía. En estos casos se ha de proceder a la declaración 
municipal del reconocimiento de la situación de asimilado al 
régimen de fuera de ordenación, de acuerdo con el 
procedimiento previsto en el artículo 9 y siguientes del 
Decreto 2/2012, de 10 de enero, por el que se regula el 
régimen de las edificaciones y asentamientos existentes en 
suelo no urbanizable de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
En aplicación de lo previsto en el artículo 5, y como 
desarrollo de las Normas Directoras dictadas por la Junta de 
Andalucía, se formula esta Ordenanza municipal. El contenido 
de esta norma es necesario para definir las condiciones 
mínimas aplicables a las edificaciones en los procedimientos 
del reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de 
fuera de ordenación. 
 
Igualmente serán de aplicación estas ordenanzas a las 
edificaciones terminadas con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley del Suelo de 1975, pero no para el 
reconocimiento de tal situación, para lo cual el Decreto 
12/2012 sólo exige en el art. 3.3 el mantenimiento del uso y 
topología y que no se encuentren en situación legal de ruina 
urbanística, sino que se aplicaran con ocasión de la solicitud 
de licencia de ocupación o utilización, que procederá si se 
mantiene el uso o el nuevo resulta compatible con la 
ordenación territorial  y urbanística vigente, en virtud del 
arts. 6.4  y 7.2 y 4 del Decreto 12/2012. 
 
En aplicación de lo previsto en el artículo 5, y como 
desarrollo de las Normas Directoras dictadas por la Junta de 
Andalucía, se formula esta Ordenanza municipal. El contenido 
de esta norma es necesario para definir las condiciones 
mínimas aplicables a las edificaciones en los procedimientos 
del reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de 
fuera de ordenación, así como, para la concesión de la 
licencias  de ocupación o utilización en edificaciones 
construidas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
del Suelo de 1975 
 
Tal como establece el apartado 3 del artículo 5 del Decreto 
2/2012, de 10 de enero, las condiciones de habitabilidad y 
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salubridad definidas en esta Ordenanza se han de entender de 
aplicación sin perjuicio de la aplicación a dichas 
edificaciones de las normas de edificación o de aquellas otras 
que guarden relación con las condiciones de seguridad, 
habitabilidad o salubridad dictadas por organismos, entidades 
o Administraciones Públicas.  
 
 

TÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 
 

 
Artículo 1.- Objeto 

 

1. Las presentes normas tienen por objeto definir las 
condiciones de habitabilidad, salubridad y seguridad de las 
edificaciones existentes, de aplicación en los procedimientos 
de certificaciones administrativas y de reconocimiento de 
asimilado al régimen de fuera de ordenación para las 
edificaciones aisladas previstas en el Decreto 2/2012, de 10 
de enero, por el que se regula el régimen de las edificaciones 
y asentamientos existentes en suelo no urbanizable de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
Deberá acreditarse por tanto, que la edificación reúne las 
condiciones establecidas en materia de seguridad, 
habitabilidad y salubridad a efectos del cumplimiento de los 
requisitos exigibles en esta norma. 
 
Respecto a las edificaciones terminadas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley del Suelo de 1975, serán de 
aplicación con ocasión de la solicitud de licencia de 
ocupación o utilización, que procederá si se mantiene el uso o 
el nuevo resulta compatible con la ordenación territorial  y 
urbanística vigente, en virtud del art. 6.4 y 7.2 y 4 del 
Decreto 12/2012, pero no para el reconocimiento de tal 
situación, para lo cual el Decreto 12/2012 sólo exige en el 
art. 3.3 el mantenimiento del uso y topología y que no se 
encuentren en situación legal de ruina urbanística.  
 
Tendrá la consideración de edificación, a los efectos de lo 
regulado en esta Ordenanza todo tipo de obras, instalaciones y 
construcciones ubicadas en suelo no urbanizable susceptibles 
de soportar un uso que debe contar con licencia urbanística, 
sin perjuicio de los informes, dictámenes u otro tipo de 
pronunciamientos que fueran necesarios en razón de la 
legislación aplicable. 
 
2. Conforme a lo dispuesto en esta Ordenanza, se entenderá que 
la edificación terminada resulta apta para el uso al que se 
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destina cuando, sin necesidad de ninguna actuación material 
posterior, reúna las siguientes condiciones básicas: 

a) Su ubicación no resulta incompatible con otros usos 
autorizados y dispone de accesibilidad adecuada en 
condiciones de seguridad. 

b) Su implantación no genera impactos que supongan 
riesgos previsibles para las personas o bienes. 

c) Cuenta con las necesarias condiciones de seguridad 
estructural y de utilización, conforme al uso al que se 
destina. 

d) Reúne condiciones adecuadas de salubridad para que no 
se vea afectada la salud de las personas en su 
utilización, ni se alteren las condiciones 
medioambientales de su entorno. 

e) Los espacios habitables resultan aptos para el uso al 
que se destinan por reunir unos requisitos mínimos de 
funcionalidad.  

 
 
Artículo 2.- Alcance 
 

La aplicación de esta Ordenanza se realizará sin perjuicio del 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) La aplicación de aquellas otras normas que guarden 
relación con las condiciones de seguridad, habitabilidad 
o salubridad dictadas por otros organismos, entidades o 
Administraciones Públicas. 

b) Estas normas tienen carácter complementario de las 
previsiones incluidas, en estas materias, en la figura 
de planeamiento general vigente en el municipio. El 
contenido de estas ordenanzas no modifica el contenido 
de la figura de planeamiento general vigente, en 
relación a las condiciones de seguridad, habitabilidad y 
salubridad de las edificaciones, pero si lo complementa, 
siendo de aplicación supletoria al mismo en aquellos 
supuestos no contemplados específicamente en esta 
ordenanza. 

 
Este reconocimiento determina la aptitud física de la 
edificación pero no presupone el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que fueran exigidos para autorizar 
las actividades que en la misma se lleven a cabo. 
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TÍTULO II.- SOBRE LAS CONDICIONES DE UBICACIÓN Y ACCESIBILIDAD 
DE LAS EDIFICACIONES 
 

 

Artículo 3.- Normas generales 
 

1. La edificación deberá estar ubicada de forma que se 
respeten las distancias mínimas exigidas respecto de otros 
usos que resulten incompatibles con la propia edificación, 
conforme a lo establecido en la normativa de aplicación. 
 
2. La edificación deberá disponer de acceso en condiciones de 
seguridad e independencia, así como reunir los requisitos de 
accesibilidad que sean requeridos por la normativa de 
aplicación en función del uso al que se destina. 

 

Artículo 4.- Sobre el impacto generado por las edificaciones 
 

Las edificaciones, incluyendo los usos y actividades que en 
ella se desarrollen, no pueden ser generadoras en sí mismas de 
impactos que pongan en peligro las condiciones de seguridad, 
de salubridad, ambientales o paisajísticas de su entorno, en 
especial: 

 
a) Afectar a las condiciones de estabilidad o erosión de 
los terrenos colindantes, ni provocar peligro de 
incendio. 
 
b) Provocar la contaminación de la tierra, el agua o el 
aire. 
 
c) Originar daños físicos a terceros o de alcance 
general. 
 

d) Alterar gravemente la contemplación del paisaje y de 
los elementos singulares del patrimonio histórico.  

e) Las edificaciones no podrán suponer afección al 
paisaje por falta de ornato. Será requisito que las 
fachadas estén correctamente revestidas, o ejecutadas 
con materiales adecuados para una terminación sin 
revestimiento adicional. Los materiales de revestimiento 
o cubrición se corresponderán con las tipologías 
tradicionales del municipio, conforme al uso 
correspondiente. 
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TÍTULO III.- SOBRE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD 
 

Artículo 5.- Condiciones de seguridad estructural 
 

Las edificaciones deberán reunir las condiciones de 
resistencia y estabilidad estructural exigidas por la 
normativa de aplicación conforme al uso al que se destina, sin 
que se puedan encontrar afectadas por lesiones que pongan en 
peligro a sus ocupantes o a terceras personas, o repercutan 
sobre los predios colindantes. En todo caso, deberá contar con 
medidas que garanticen la seguridad de las personas, bienes o 
enseres ante posibles riesgos por avenidas o escorrentías. 
 
Artículo 6.- Condiciones de seguridad en materia de incendios 
 

La edificación deberá cumplir con las exigencias básicas de 
protección contra incendios conforme al uso al que se destina, 
disponiendo de las medidas que eviten el riesgo de propagación 
interior y exterior del incendio y los medios de evacuación 
que sean precisos. 
 

Artículo 7.- Condiciones de seguridad de las personas y 
usuarios 
 

La utilización de la edificación no debe comportar riesgos 
físicos para los usuarios, disponiendo de medidas que eviten 
el riesgo de caídas en huecos, terrazas y escaleras, así como 
otros riesgos previsibles. 
 
Las instalaciones de que disponga la edificación deberán 
reunir las condiciones de uso y seguridad exigidas por la 
normativa de aplicación, sin que su funcionamiento, pueda 
implicar riesgo alguno para las personas y usuarios. 
 
 

TÍTULO IV.- SOBRE LAS CONDICIONES DE HABITABILIDAD 
 

Artículo 8.- Condiciones de estanqueidad y aislamiento 
 

La edificación deberá reunir las condiciones de estanqueidad y 
aislamiento necesarias para evitar la presencia de agua y 
humedades que puedan afectar a la salud de las personas, así 
como disponer de medidas que favorezcan la ventilación y la 
eliminación de contaminantes procedentes de la evacuación de 
gases, de forma que se garantice la calidad del aire interior 
de la edificación. 
  

Artículo 9.- Condiciones del abastecimiento de agua 
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1. La edificación deberá contar con un sistema de 
abastecimiento de agua que posibilite las dotaciones mínimas 
exigibles en función del uso al que se destina.  
 
2. Cuando se trate de un sistema de abastecimiento 
autosuficiente, realizado mediante pozos, aljibes, balsas u 
otros medios autorizados, éstos deberán reunir las condiciones 
exigidas por la normativa de aplicación, y estar ubicados de 
forma que no exista peligro para la contaminación de las 
aguas. En todo caso deberá quedar garantizada la potabilidad 
de las aguas para el consumo humano.  
 
Artículo 10.- Condiciones de la red de evacuación de aguas 
residuales 
 

La edificación deberá contar con una red de evacuación de 
aguas residuales que se encuentre en buen estado de 
funcionamiento y conecte todos los aparatos que lo requieran, 
así como con un sistema de depuración que cuente con las 
garantías técnicas necesarias para evitar el peligro de 
contaminación del terreno y de las aguas subterráneas o 
superficiales.  
 
No podrá realizarse mediante pozos ciegos, debiendo los 
sistemas empleados estar debidamente aceptados por el 
organismo de cuenca competente y ajustarse a lo establecido en 
la normativa de aplicación.  
 
Artículo 11.- Sistemas de eliminación de residuos sólidos 
 

 Deberá justificarse que la edificación dispone de algún 
sistema para la eliminación de residuos sólidos, bien mediante 
su traslado hasta un vertedero o, disponer de vertedero 
autónomo conforme a la normativa aplicable. 
 
Artículo 12.- Condiciones mínimas de habitabilidad y 
funcionalidad. 
 

Si la edificación se destina a uso residencial deberá cumplir 
las siguientes exigencias: 

 
a) Las viviendas deberán contar con una superficie útil 
no inferior a 24 m2, e incluir, como mínimo, una estancia 
que realice las funciones de estar y descanso, un equipo 
de cocina y un cuarto de aseo independiente. 

b) Las piezas habitables no pueden estar situadas en 
planta sótano y deberán estar independizadas de otros 
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locales anexos de uso no compatible. 

c) Ninguno de los espacios habitables puede servir de 
paso obligado a otros locales que no sean de uso 
exclusivo de los mismos.   

d) Todas las piezas habitables deben disponer de 
iluminación natural desde un espacio abierto exterior o 
patio de luces, excepto los cuartos de aseo y las 
dependencias auxiliares. Los huecos de iluminación deben 
tener una dimensión mínima superior a 1/10 de la 
superficie útil de la pieza, con huecos practicables 
para ventilación de al menos 1/3 de la dimensión mínima. 
Los baños y aseos que no dispongan de huecos de 
ventilación directa al exterior, deben disponer de un 
sistema de ventilación forzada, con renovación continua 
de aire, o disponer de un sistema de ventilación 
mecánica. 

e) Los patios deberán poseer las dimensiones adecuadas 
para permitir, de forma eficaz, la iluminación y 
ventilación de las dependencias que den a ellos. 

f) La funcionalidad de las estancias debe posibilitar la 
inscripción de, al menos, un cuadrado de 2,40 x 2,40 
metros en la sala de estar y de 1,80 x 1,80 metros en 
las habitaciones destinadas al descanso. 

g) Las alturas libres entre pavimentos y techos acabados 
deberán ser, como mínimo, de 2,40 metros y de 2,20 
metros en vestíbulos, pasillos y cuartos de aseo. 
Excepcionalmente, en el caso de cámaras y habitaciones 
abuhardilladas, la altura mínima de los paramentos 
verticales será de 1,20 m y la cubicación mínima de la 
habitación no podrá ser inferior a la resultante de 
aplicar una altura de 2,4 m en toda la superficie. Se 
deberá en todo caso presentar revestidos todos los 
techos, paramentos y superficies. 

h) Toda vivienda deberá contar al menos con las 
siguientes instalaciones en condiciones de uso y 
seguridad: 

− Red interior para suministro de agua a los aparatos 
sanitarios y electrodomésticos. 

− Red interior para suministro de energía eléctrica a 
los puntos de consumo, conectada a la red de 
suministro o mediante soluciones alternativas de 
autoabastecimiento. 
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− Red interior de desagüe de aparatos sanitarios y, 
en su caso, electrodomésticos, disponiendo todos 
ellos de dispositivos sifónicos. 

 
i) Las viviendas deberán disponer de un equipo doméstico 
indispensable, constituido por aparatos sanitarios para 
baño o ducha, lavabo e inodoro, instalación de fregadero 
y espacios aptos para cocinar y lavar. 

 

Artículo 13.- Régimen jurídico. 
 

En lo no previsto en la presente Ordenanza regirán los 
preceptos contemplados en el Real Decreto Legislativo 2/2008, 
de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Suelo, la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora las Bases de Régimen Local, el Reglamento de 
Disciplina Urbanística de Andalucía Decreto 60/2010, y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, que resulten de aplicación. 

 
Asimismo será de aplicación de forma supletoria lo establecido 
por la administración autonómica andaluza mediante normas 
directoras para la ordenación urbanística. 
 
 
Disposición final primera 
 
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez se haya 
publicado el acuerdo de aprobación y su texto íntegro en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y haya transcurrido el plazo 
del artículo 65.2 de la ley 7/85 de 2 de abril Reguladora de 
las Bases de Régimen Local; todo ello de conformidad con lo 
previsto en el artículo 70.2 de dicha ley; quedando supeditada 
su vigencia a la delimitación de los asentamientos 
urbanísticos a través del procedimiento que corresponda. 
 
Disposición final segunda 
 
Se faculta a la Alcaldía y, en su caso, a quien delegue, para 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para su 
interpretación, aclaración, desarrollo y aplicación. 
 
 

SEGUNDO.- Que se someta a información pública, por un periodo de treinta 
días, mediante edicto que tendrá que publicarse en el portal web del Ayuntamiento, 
en el tablón de anuncios y, en el Boletín Oficial de la Provincia para que los 
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interesados puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones o 
sugerencias (art. 49 LRBRL). 

_ 
TERCERO.- Que se dé cuenta al Pleno de las reclamaciones y sugerencias que, 

en su caso, se formulen para resolverlas. En el caso de que no se presentara 
ninguna, se entenderá elevado automáticamente a definitivo el acuerdo de 
aprobación inicial. 

_ 
CUARTO.- Que el acuerdo de aprobación definitiva o, en su caso, el inicial 

elevado automáticamente a aquella categoría, junto con el texto de la Ordenanza, 
se publique en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
7º APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA FISCAL MUNICIPAL 
REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA PARA EL RECONOCIMIENTO DE EDIFICACIONES 
LOCALIZADAS EN SUELO NO URBANIZABLE, PREVISTAS EN EL DECRETO 
2/2012 DE 10 DE ENERO.- 
 
 Se somete a consideración del Pleno el expediente, en el que consta 
informe favorable de la Comisión de Cuentas, de fecha 28-03-2017. 
 
 Toma la palabra el Sr. Alcalde para explicar brevemente la propuesta, 
tomando a continuación la palabra el Sr. Casad Pérez para preguntar por cómo se 
ha cuantificado el importe de la tasa, respondiendo en este punto el Sr. Secretario, 
señalando que se repercute el coste del servicio de gestión administrativa por 
expedición de la Resolución Administrativa, costes directos, fundamentalmente de 
personal, y otros indirectos, en menor cuantía, siendo en todo caso una estimación, 
susceptible de modificación en un futuro. 
 
 Finalizado el debate, y sometido el expediente a votación, el Pleno acuerda, 
con el voto unánime de los seis Concejales asistentes, de los siete que lo integran: 
 

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la imposición de la Tasa de referencia, 
en los términos que se recoge a continuación: 
 
TASA POR LA EXPEDICIÓN DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA PARA EL 
RECONOCIMIENTO DE EDIFICACIONES LOCALIZADAS EN SUELO NO 
URBANIZABLE, PREVISTAS EN EL DECRETO 2/2012, DE 10 DE ENERO, 
POR EL QUE SE DETERMINA EL RÉGIMEN DE LAS EDIFICACIONES Y 
ASENTAMIENTOS EXISTENTES EN SUELO NO URBANIZABLE DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 
 
 
Artículo 1º. Fundamento y naturaleza. 
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 
142 de la Constitución, por el art. 106 de la Ley 7/1985, de 2 
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de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Lupión establece la tasa 
por la expedición de la resolución administrativa para las 
declaraciones mediante reconocimiento de los actos de uso del 
suelo, y en particular las obras, instalaciones, 
construcciones y edificaciones realizadas en suelo no 
urbanizable y previstas en el Decreto 2/2012, de 10 de enero, 
por el que se determina el régimen de las edificaciones y 
asentamientos existentes en suelo no urbanizable de la 
comunidad autónoma de Andalucía, entre las que se encuentran 
las asimilables a fuera de ordenación que son las realizadas 
con infracción de la normativa urbanística, respecto de los 
cuales ya no se pueden adoptar medidas de protección y 
restauración de la legalidad urbanística por haber 
transcurrido el plazo citado en el art. 185.1 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre. En estos casos se ha de proceder 
por el órgano competente al reconocimiento de la citada 
situación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 53 del 
Decreto 60/2010 de 10 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y en los artículos 9 y siguientes del Decreto 
2/2012, de 10 de enero, por el que se regula el régimen de las 
edificaciones y asentamientos existentes en suelo no 
urbanizable de la Comunidad Autónoma de Andalucía”. Asimismo 
se incluye la expedición de resoluciones declarativas de las 
edificaciones en situación legal de fuera de ordenación y las 
edificaciones construidas con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley 19/1975, de 2 de mayo, de reforma de la Ley 
sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, que en 
determinadas circunstancias pueden resultar asimilables a las 
que cuentan con licencia urbanística 
 
Artículo 2º.- Hecho imponible. 
 
Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad 
municipal, técnica y administrativa de los  procedimientos de 
reconocimiento municipal de las situaciones de asimilado al 
régimen de fuera de ordenación y de las certificaciones 
administrativas de reconocimiento de las edificaciones en 
situación legal de fuera de ordenación y en situación de 
asimilación a edificaciones con licencia urbanística, 
construidas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
19/1975, para edificaciones aisladas situadas en suelo no 
urbanizable. Todo ello en desarrollo del artículo 10.2 del 
Decreto 2/2012 donde se establece que los municipios podrán 
determinar cualquier otra documentación que se deba acompañar 
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a las solicitudes de reconocimiento de la situación de 
asimilado al régimen legal de fuera de ordenación y en lo 
previsto en la normativa reguladora de las haciendas locales.  
 
Artículo 3º.- Sujeto pasivo. 
 
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35 y 36 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General Tributaria, 
que siendo titulares de las obras, construcciones, 
edificaciones o instalaciones que se refiere el artículo 
primero, soliciten y obtengan de la Administración Municipal 
la resolución administrativa acreditativa por la que se 
declare el inmueble en cualquiera de las situaciones previstas 
en el art. 2 de estas ordenanzas. 
 
Artículo 4º.- Responsables. 
 
1. Serán responsables solidarios de las obligaciones 
tributarias del sujeto pasivo, las personas o entidades a que 
se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria, en los 
supuestos y con el alcance señalado en el mismo.  
2. Serán responsables subsidiarios de las obligaciones 
tributarias del sujeto pasivo, las personas o entidades a que 
se refiere el art. 43 de la Ley General Tributaria, en los 
supuestos y con el alcance señalado en el mismo. 
 
Artículo 5º.- Base imponible. 
 
Constituye la base imponible el presupuesto de ejecución 
material de las obras, construcciones, edificaciones e 
instalaciones, objeto de la declaración en situación de 
asimilado al régimen de fuera de ordenación, que figure en el 
certificado técnico aportado por el interesado junto a la 
correspondiente solicitud. 
 
El Presupuesto de Ejecución Material nunca podrá ser inferior 
al calculado en función de los precios mínimos aprobados y 
editados por el Colegio Oficial de Arquitectos correspondiente 
a esta provincia, en cada momento. A falta de referencia en el 
indicado módulo de valoración, se tomará como valor, el 
resultante de la tabla precios unitarios base que se contempla 
en la Base de Costes de la Construcción de Andalucía (BCCA) y 
en su defecto o de forma justificada por el uso de la 
construcción o instalación, de acuerdo con un banco de precios 
oficial. 
 
Artículo 6º.- Cuota tributaria. 
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La cuota tributaria será, tanto para edificaciones declaradas 
asimilables a fuera de ordenación como para edificaciones 
declaradas fuera de ordenación o asimilables a las 
edificaciones con licencia urbanística, anteriores a la 
entrada en vigor de la Ley 19/1975 que cumplan determinados 
requisitos, la cantidad fija  de 165,88 €. 
 

En caso de desistimiento formulado por el solicitante 
con anterioridad a que sea dictada la resolución 
administrativa objeto de la petición, las cuotas a liquidar 
serán el 30 por ciento de las señaladas en número anterior, 
siempre que la actividad municipal se hubiera iniciado 
efectivamente. 
 
Artículo 7º: Exenciones y bonificaciones. 
 
No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción 
de la Tasa. 
 
Artículo 8º: Devengo. 
 
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir 
cuando se inicie la actividad municipal que constituye su 
hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha 
actividad en la fecha de presentación de la correspondiente 
solicitud por parte del sujeto pasivo. 
 
2. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá 
afectada en modo alguno por la denegación de la declaración en 
situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación del 
inmueble en cuestión, o cualquiera de las situaciones objeto 
de esta ordenanza, ni en su caso por la renuncia del 
solicitante una vez se haya dictado el acto administrativo de 
declaración. 
 
3. En caso de desistimiento de la solicitud la obligación de 
contribuir se ajustará a lo dispuesto en el art. 6 de la 
presente ordenanza. 
 
Artículo 9º: Declaración. 
 
Los titulares de los actos de uso del suelo, y en particular 
de las obras, instalaciones, construcciones y edificaciones 
que estando interesados en la obtención de la resolución 
administrativa por la que se declare en situación de asimilado 
al régimen de fuera de ordenación o cualquiera de las 
situaciones objeto de esta ordenanza, presentarán en el 
Registro General del Excmo. Ayuntamiento, la correspondiente 
solicitud, según modelo normalizado, acompañada de la 
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documentación administrativa y técnica que a tal efecto se 
requiera en las ordenanzas municipales correspondientes, así 
como, el correspondiente impreso de autoliquidación de tasas. 
 
Artículo 10º. Liquidación e ingreso. 
 
1. Las tasas por expedición de la resolución administrativa 
por la que se declara en situación de asimilado al régimen de 
fuera de ordenación los actos de uso del suelo o cualquiera de 
las situaciones objeto de esta ordenanza, y en particular las 
obras, instalaciones, construcciones y edificaciones, se 
exigirán en régimen de autoliquidación. 
 
2. Los sujetos pasivos están obligados a practicar la 
autoliquidación en los impresos habilitados al efecto por la 
Administración municipal y realizar su ingreso en cualquier 
entidad bancaria autorizada, lo que deberá acreditar en el 
momento de presentar la correspondiente solicitud. 
 
3. El pago de la autoliquidación, presentada por el interesado 
o de la liquidación inicial notificada por la Administración 
municipal tendrá carácter provisional y será a cuenta de la 
liquidación definitiva que proceda. 
 
4. La Administración municipal, una vez realizadas las 
actuaciones motivadas por los servicios urbanísticos 
prestados, tras la comprobación de estos y de las 
autoliquidaciones presentadas o de las liquidaciones abonadas, 
cuando existan, practicará las correspondientes liquidaciones 
definitivas, exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en 
su caso, la cantidad diferencial que resulte. 
 
Artículo 11º. Infracciones y sanciones. 
 
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones 
tributarias, así como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 183 y siguientes de la Ley General Tributaria. 
 
Disposición Final. 
 
La presente Ordenanza fiscal, una vez haya recaído el 
correspondiente acuerdo de aprobación definitiva por el Pleno 
de la Corporación, entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 

SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, 
mediante exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en 
el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los 
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cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

 
TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen 

reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es 
definitivo, en base al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 
 
8º APROBACIÓN INICIAL DE ORDENANZA GENERAL MUNICIPAL PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE PRECIOS PÚBLICOS.- 
 

Visto el expediente que se tramita para la aprobación de la Ordenanza de 
referencia. 

_ 
Resultando que se ha elevado propuesta de aprobación al Pleno del 

Ayuntamiento acompañada del oportuno texto de la Ordenanza. 

_ 
Vistos los Informes de Secretaría y de Intervención de fecha 06-03-2017. 

_ 

Haciendo uso de la palabra el Sr. Alcalde para explicar que se trata de una 
Ordenanza genérica por si se organiza algún evento en el que se prevea el cobro 
de un precio público, como el concierto previsto en abril, para poder concretar el 
precio, estableciéndose el marco legal y el procedimiento para fijar en cada caso 
dicho precio público, el Pleno acuerda, con el voto unánime de los seis Concejales 
asistentes, de los siete que integran la Corporación: 
 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza General Municipal para el 
establecimiento de Precios Públicos, cuyo texto se reproduce a continuación: 
 

ORDENANZA GENERAL MUNICIPAL PARA ESTABLECIMIENTO DE 
PRECIOS PÚBLICOS 

_ 

Artículo 1.  Fundamento, objeto y ámbito de aplicación 
 

1. En uso de las facultades conferidas por el artículo 127 del Texto Refundido de la Ley 

reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, y en los artículo 128 y 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-, el 

Ayuntamiento de Lupión podrá establecer y exigir precios públicos, que se regularán por lo 

dispuesto en los artículos 41 a 47 del citado Texto Refundido, por la Ley 8/1989, de 13 de 

abril, de Tasas y Precios Públicos y por lo preceptuado en esta Ordenanza. 

_ 

2. El objeto de la presente Ordenanza General es desarrollar la normativa general y 

establecer el ámbito y el procedimiento de exigencia de precios públicos en el municipio de 

Lupión, de acuerdo con las disposiciones que resultan de aplicación. 



AYUNTAMIENTO DE LUPIÓN PROVINCIA DE JAEN 
 

 

Artículo 2.  Concepto 

_ 

1. Son precios públicos las contraprestaciones pecuniarias que se satisfagan por la 

prestación de servicios o la realización de actividades, de competencia de municipal y en 

régimen de Derecho público por el Ayuntamiento de Lupión, cuando concurran las dos 

circunstancias siguientes: 

_ 

a) Que sean de solicitud o recepción voluntaria para los administrados. 

_ 

b) Que se presten o realicen por el sector privado. 

_ 

2. A efectos de lo dispuesto en la letra a) del apartado anterior, se considerará que existe 

voluntariedad por parte de los administrados cuando concurran las dos circunstancias 

siguientes: 

_ 

a) Que la solicitud o recepción no vengan impuestas por disposiciones legales o 

reglamentarias. 

_ 

b) Que los servicios o actividades requeridos no sean imprescindibles para la vida privada 

o social del solicitante o receptor. 

_ 

Artículo 3.  Cuantía 

_ 

1. Los precios públicos se fijarán a un nivel que cubra como mínimo los costes 

económicos originados por la realización de las actividades o la prestación de los servicios o 

que resulte equivalente a la utilidad derivada de los mismos. 

_ 

2. Si existen razones sociales, benéficas, culturales o de interés público que así lo 

aconsejen, podrán señalarse precios públicos inferiores a los criterios previstos en el apartado 

anterior, previa adopción de las previsiones presupuestarias oportunas para la cobertura de la 

parte del precio subvencionado. 

_ 

Si no existiere dotación presupuestaria, o ésta fuere insuficiente, se tramitará ante el Pleno 

el correspondiente expediente de modificación de créditos. 

_ 

Si el precio público inferior al coste del servicio o actividad se prorroga en ejercicios 

posteriores, se adoptarán las previsiones necesarias en el Presupuesto de cada año, del ente 

de los citados en el artículo 1.3 que corresponda. 

_ 

3. A las contraprestaciones pecuniarias que en concepto de precio público se establezcan 

se sumará, en su caso, el Impuesto sobre el Valor Añadido por el tipo vigente en el momento 
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del devengo del mismo. 

_ 

Artículo 4.  Establecimiento, fijación, modificación y actualización 

_ 

1. El establecimiento, fijación o modificación de la cuantía de los precios públicos se hará 

por el Pleno de la Corporación a propuesta de la Alcaldía o Concejalía delegada 

correspondiente. 

_ 

2. Toda propuesta de establecimiento, fijación o modificación de la cuantía de precios 

públicos deberá ir acompañada de una Memoria económico-financiera que justificará el 

importe de los mismos que se proponga y el grado de cobertura financiera de los costes 

correspondientes. 

_ 

Artículo 5.  Procedimiento 

_ 

El establecimiento, fijación o modificación de la cuantía de los precios públicos deberá 

efectuarse de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

_ 

a) Consulta pública, a través del portal web del Ayuntamiento, en la que se recabará la 

opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente afectadas 

por la futura ordenanza en los términos del artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas –LPACAP-. 

_ 

Cuando la norma afecte a los derechos e intereses legítimos de las personas, se publicará 

el texto del proyecto de ordenanza en el portal web de la Entidad Local, con el objeto de dar 

audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan 

hacerse por otras personas o entidades. Asimismo, podrá recabarse directamente la opinión 

de las organizaciones o asociaciones reconocidas por ley que agrupen o representen a las 

personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieren afectados por la norma, y cuyos fines 

guarden relación directa con su objeto, conforme al artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -

LPACAP-. 

_ 

b) Propuesta de acuerdo de Alcaldía o Concejalía Delegada, que deberá ir acompañada de 

la Memoria económico-financiera que se cita en el artículo 4 - 2. 

_ 

c) Informe de Intervención. 

_ 

d) Dictamen de la Comisión Informativa correspondiente, en su caso. 

_ 

e) Acuerdo de Pleno de la Corporación. 

_ 
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f) Publicación del acuerdo de establecimiento o modificación de la cuantía de los precios 

públicos en el Boletín Oficial de la Provincia. 

_ 

g) Entrada en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia, salvo que el acuerdo de fijación del precio público prevea un momento posterior. 

_ 

Artículo 6.  Propuesta de acuerdo y memoria económico-financiera 

_ 

1. Las propuestas de establecimiento de precios públicos, habrán de contemplar, como 

mínimo, los siguientes elementos sustantivos: 

_ 

a) Servicio o actividad por el que se exija. 

_ 

b) Obligados al pago. 

_ 

c) Precio exigible. 

_ 

d) Régimen de gestión y, en su caso, exigencia de depósito previo. 

_ 

e) Fecha a partir de la cual se comenzará a exigir el Precio Público. 

_ 

g) Remisión expresa, en lo no previsto, a la presente Ordenanza General de Precios 

Públicos. 

_ 

2. Cuando existan razones sociales, benéficas, culturales o de interés público que 

aconsejen fijar precios públicos por debajo del coste del servicio o actividad por la cual se 

exijan, deberá justificarse dicha circunstancia en la citada propuesta, así como la existencia 

de dotación presupuestaria suficiente que acredite la cobertura de la diferencia resultante. Si 

hubiere de tramitarse expediente de modificación de créditos conforme el artículo 3, no 

podrán entrar en vigor hasta la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del Acuerdo 

de aprobación definitiva de la modificación de créditos que corresponda. 

_ 

3. Las propuestas de establecimiento de nuevos precios públicos deberán motivar la 

concurrencia de las circunstancias previstas en el artículo 2, en cuanto determinante de la 

aplicación del régimen previsto en la presente Ordenanza. 

_ 

4. La Memoria económico-financiera que necesariamente debe acompañar toda propuesta 

de fijación o modificación de la cuantía de precios públicos deberá prever, al menos, los 

siguientes aspectos: 

_ 

a) Justificación de los precios propuestos, y rendimiento previsto. 

_ 
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b) Justificación de los respectivos costes económicos. 

_ 

c) Grado de cobertura financiera. 

_ 

d) Consignación presupuestaria para la cobertura del déficit, cuando se haga uso de la 

facultad conferida en el artículo 3 de la presente Ordenanza. 

_ 

Artículo 7.  Obligados al pago 

_ 

1. Son obligados al pago de los precios públicos quienes se beneficien de los servicios o 

actividades por los que deban satisfacerse. 

_ 

2. A estos efectos se considerarán beneficiarios, y en consecuencia, obligados al pago, los 

solicitantes del servicio o actividad por la cual se exijan los precios públicos. 

_ 

Artículo 8.  Cobro 

_ 

1. La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicie la prestación del 

servicio o la realización de la actividad que justifique su exigencia. 

_ 

2. Con carácter general, se exigirá el depósito previo del importe de los precios públicos, 

en la forma y plazo que fije el acuerdo de establecimiento, fijación o modificación del precio 

público al determinar el régimen de gestión. 

_ 

3. Cuando exista discrepancia entre la cuantía del depósito previo y la obligación de pago, 

la cantidad ingresada en concepto de depósito previo se considerará entrega a cuenta de la 

obligación definitiva, reintegrándose o exigiéndose la diferencia, según proceda. 

_ 

4. En los acuerdos de establecimiento, fijación o modificación de los precios públicos, se 

podrá prever su exigencia en régimen de autoliquidación, debiendo en este caso concretar el 

plazo de ingreso. 

_ 

5. Los precios públicos de devengo periódico podrán exigirse mediante cargo en la cuenta 

bancaria designada al efecto por el obligado al pago, una vez formalizada la solicitud de 

prestación correspondiente que habilite su inclusión en el censo de obligados al pago. 

_ 

6. Las deudas por precios públicos se exigirán por el procedimiento administrativo de 

apremio, ostentándose las prerrogativas y actuando conforme los procedimientos previstos 

en el artículo 2.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

_ 

Artículo 9.  Devolución de ingresos 

_ 
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1. Procederá la devolución del importe total o parcial del precio público ingresado, 

cuando el servicio o actividad no se preste o desarrolle por causas no imputables al obligado 

al pago. 

_ 

2. El importe de la devolución será parcial y proporcional al tiempo, intensidad o factor 

determinante del grado de realización de la prestación, o total cuando no hubiera nacido la 

obligación de pago. 

_ 

3. Cuando se trate de espectáculos que no se celebren por causas meteorológicas, u otras 

de fuerza mayor, la Administración podrá optar por el canje de entradas para otra sesión. 

_ 

Artículo 10.  Derecho supletorio 

_ 

Para lo no previsto en las normas citadas en el artículo 1, se aplicará la Ley 47/2003, de 

26 de noviembre, General Presupuestaria y demás normas que resulten de aplicación a los 

mismos. 

_ 

Disposición Adicional.  Atribuciones de los organismos autónomos y consorcios en 
materia de  precios 

_ 

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado y otra 

norma con rango legal que afecten a cualquier elemento de esta Ordenanza, serán de 

aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.  

_ 

Disposición Final 

_ 

La presente Ordenanza una vez aprobada por el Ayuntamiento Pleno conforme a lo 

dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local -LRBRL-, y en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-, entrará 

en vigor por la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia y 

transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la misma Ley y producirá efectos hasta 

su modificación o derogación. 

 
SEGUNDO.- Que se someta a información pública, por un periodo de treinta 

días, mediante edicto que tendrá que publicarse en el portal web del Ayuntamiento, 
en el tablón de anuncios y, en el Boletín Oficial de la Provincia para que los 
interesados puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones o 
sugerencias (art. 49 LRBRL). 

_ 
TERCERO.- Que se dé cuenta al Pleno de las reclamaciones y sugerencias que, 

en su caso, se formulen para resolverlas. En el caso de que no se presentara 
ninguna, se entenderá elevado automáticamente a definitivo el acuerdo de 
aprobación inicial. 
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_ 
CUARTO.- Que el acuerdo de aprobación definitiva o, en su caso, el inicial 

elevado automáticamente a aquella categoría, junto con el texto de la Ordenanza, 
se publique en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
9º APROBACIÓN INICIAL DE ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL 
COMERCIO AMBULANTE.- 
 

Se somete a consideración del Pleno el expediente que se tramita para la 
aprobación de la Ordenanza de referencia, en el que consta la propuesta de 
aprobación acompañada del oportuno texto de la Ordenanza, y en el que consta  
Informe de Secretaría-Intervención de 08-03-2017. 

_ 

Toma la palabra el Sr. Alcalde para explicar que el actual mercadillo carece de 
regulación legal y lo que se pretende ahora precisamente es eso, no debatiéndose 
la Ordenanza Fiscal que regula la Tasa. Una vez sea firme la Ordenanza, se abrirá 
el procedimiento para solicitud de licencias municipales y asignación de los puestos 
establecidos. En otro momento posterior se podrá modificar la actual regulación de 
la Tasa Municipal, de forma que pueda agilizarse el pago estableciéndose un cobro 
periódico y pudiéndose hacer el pago en el propio Ayuntamiento. 

 
Pregunta el Sr. Pérez Pérez si en los municipios cercanos, como Begíjar, se está 

regulando así, contestando afirmativamente el Sr. Alcalde. 
 
Comenta el Sr. López Rodríguez que los que venden desde su cochera también 

tendrán que pagar, replicando el Sr. Pérez Pérez, por lo que a él se pueda referir, 
que nunca ha tenido un punto de venta, ya que la pequeña producción que pueda 
tener es para autoconsumo y lo que sobre lo suele repartir de forma gratuita. 

 
Toma la palabra el Sr. Secretario para señalar que la Ordenanza se ajusta a un 

modelo tipo de la Junta de Andalucía, al que hay que ajustarse si se quiere ser 
beneficiario de subvenciones de la misma, y la mayoría de Ayuntamientos están 
adecuando sus ordenanzas municipales. 

 
Apunta el Sr. Casado Pérez que esta regulación podría permitir también 

organizar un mercadillo de cosas artesanales, y controlar también la venta 
ambulante itinerante. 

 
El Sr. Pérez Pérez  sugiere que, si como consecuencia de la regulación el 

mercadillo pega un bajón porque a los vendedores no les merezca la pena venir a 
un pueblo tan pequeño, tal vez haya volver al sistema anterior, a lo que contesta el 
Sr. Alcalde que la mayoría son vendedores que van también a otros pueblos, con lo 
que deberán tener su documentación en regla. 

 
El Sr. Casado Pérez considera injusto que la gente del pueblo venda conforme a 

la normativa existente, y un lunes venga un “pirata” y venda sin ajustarse a 
normativa, ya que todos tienen que comer, pero las reglas deben ser las mismas 
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para todos, y pagar los impuestos que les correspondan. 

 
Finalizado el debate, el Pleno acuerda, con el voto unánime de los seis 

Concejales asistentes, de los siete que integran la Corporación: 
 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal reguladora del 
Comercio Ambulante en el término municipal de Lupión, cuyo texto se reproduce a 
continuación: 
 
ORDENANZA  REGULADORA DEL  COMERCIO  AMBULANTE  EN EL  TÉRMINO MUNICIPAL 
DE LUPIÓN (JAÉN). 

 

TÍTULO I DEL COMERCIO  AMBULANTE 

 

Artículo 1. Objeto 
1. La presente  Ordenanza  tiene por objeto regular con carácter 
general el Comercio Ambulante dentro del término municipal de 
Lupión de conformidad con lo previsto  en el texto refundido de la 
Ley del Comercio Ambulante, aprobado por el Decreto Legislativo 
2/2012, de 20 de marzo, para la transposición en Andalucía de la 
Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre de 2006, del Parlamento  
Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado 
interior, modificado por Decreto-Ley 1/2013, de 29 de enero. 
 
2. Se entiende por comercio ambulante  el que se realiza fuera 
de establecimiento comercial permanente, con empleo de 
instalaciones desmontables, transportables o móviles, de la forma y 
con las condiciones que se establecen en el texto refundido de la 
Ley del Comercio Ambulante, aprobado por el Decreto Legislativo 
2/2012, de 20 de marzo. 
 
Artículo 2. Modalidades de Comercio Ambulante. 
 
El ejercicio   del  comercio ambulante  en el  término municipal  de 
Lupión, de acuerdo con lo establecido  en el artículo  2.2 del 
texto  refundido de la Ley  de Comercio  Ambulante, puede adoptar 
las siguientes modalidades: 
 
a) Mercadillo. Entendiéndose por tal el que se celebre 
regularmente, en puestos agrupados, con una periodicidad 
determinada, en los lugares públicos establecidos en la presente 
Ordenanza. 
 
b)  Comercio  Callejero.  Que es aquel  que se realiza  en las 
vías públicas  establecidas   en la presente Ordenanza, en puestos 
aislados desmontables. 
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c) Comercio Itinerante. Se trata de la actividad comercial realizada 
en las vías públicas, a lo largo de los itinerarios fijados en la 
presente Ordenanza, con el medio adecuado  ya sea transportable o 
móvil. 
 
Artículo 3. Actividades excluidas. 
 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 2.3 y 2.4 del 
texto refundido de la Ley de Comercio Ambulante,  no tienen la  
consideración  de comercio ambulante,  y  por tanto quedan 
excluidas de esta Ordenanza, las actividades siguientes: 
 
a) El comercio   en mercados ocasionales,  que tienen lugar  con 

motivo  de fiestas,  ferias  o acontecimientos populares, durante 
el tiempo de celebración de los mismos. 
 
b) El comercio   tradicional  de objetos usados, puestos 

temporeros   y demás modalidades de comercio no contemplados en 
los apartados anteriores. 
 
c) Las actividades ambulantes  industriales y de servicios no 
comerciales. 
 
d) Los mercados  tradicionales de flores, plantas y animales 
arraigados hondamente  en algunos lugares de nuestra Comunidad 
Autónoma. 
 

Asimismo,  quedan excluidas  las actividades  comerciales  que 
entran dentro del  ámbito  de aplicación de la Ley 15/2005, de 22 
de diciembre, de Artesanía de Andalucía. 
 
2. También se consideran excluidas  las siguientes ventas  fuera  
de establecimiento comercial permanente, al encontrarse dentro del 
ámbito de aplicación del  Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de 
marzo, por el  que se aprueba el  texto  refundido  de la  Ley  
del  Comercio  Interior  de Andalucía:. 
 

a) Venta  a  distancia realizada  a  través  de  un medio  de  
comunicación, sin reunión  de comprador  y vendedor. 

b) Venta automática, realizada a través de 
una máquina. 

c) Venta domiciliaria, realizada  en domicilios privados,  lugares  de 
ocio o reunión, centros de trabajo  y similares. 

d) Reparto o entrega de mercancías a domicilio. 
 
 
Artículo 4. Emplazamiento 
Corresponde  al  Ayuntamiento  de L u p i ó n , el  emplazamiento,  la  
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determinación del  número y superficie de los puestos para el 
ejercicio de la venta ambulante. 
 
Artículo 5. Sujetos 
El comercio   ambulante podrá ejercerse por toda persona física o 
jurídica que se dedique a la actividad del comercio al por menor  
y reúna los requisitos  exigidos en la presente  ordenanza  y otras 
que, según la normativa, les fuera de aplicación. 
 
Artículo 6. Ejercicio del Comercio Ambulante. 
Las  personas físicas  o jurídicas  titulares  de la  autorización  
municipal,  en el  ejercicio  de su actividad comercial, deberán  
cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) Respetar  las  condiciones  exigidas  en la  normativa  
reguladora  de los productos  objeto  de comercio, en especial de 
aquellos destinados a alimentación humana. 
b) Tener expuesto al público, en lugar visible, la placa 
identificativa y los precios  de venta de las mercancías, que serán 
finales y completos,  impuestos  incluidos. 
c) Tener a disposición de la autoridad competente las facturas y 
comprobantes  de compra de los productos objeto de comercio. 
d) Tener  a  disposición  de las personas consumidoras   y  
usuarias las  hojas  de quejas y reclamaciones, de acuerdo con el 
modelo reglamentariamente establecido. A tal efecto, se debe de 
exhibir el cartel informativo de disposición de hojas de 
reclamaciones. 
e) Estar al corriente de las tasas que las Ordenanzas municipales 
establecen  para cada tipo de comercio. 
f) También,  será obligatorio por parte de la persona comerciante 
emitir un recibo justificativo de la compra. 
g)  Los  puestos que expendan  productos al  peso o medida 
deberán disponer de cuantos instrumentos  sean  necesarios  
para su  medición o  peso, debidamente verificados  por el 
organismo competente. 
 

Asimismo, con el fin de conseguir un mejor servicio  y una 
mejor atención al consumidor y consumidora,   se van a tener en 
cuenta también los siguientes criterios: 
 
1) Estar adherido a un sistema de resolución de conflictos en 
materia de consumo: mediación o arbitraje. A  tal  efecto, se debe 
de exhibir el cartel informativo  o una pegatina con el  logo del 
sistema. 
 
2)  Las  personas comerciantes, al  final  de  cada jornada  
deberán limpiar  de  residuos y desperdicios sus respectivos  
puestos, a fin  de evitar la suciedad del  espacio  público 
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utilizado para el ejercicio de la actividad comercial ambulante. 
 

Corresponde  a los Ayuntamientos garantizar  el cumplimiento  
de las disposiciones  de policía   y  vigilancia   de las 
actividades  desarrolladas  en los  espacios públicos  destinados 
al comercio ambulante en sus municipios  y de los puestos que se 
ubiquen en los mismos. 
 
Artículo 7. Régimen Económico 
El    Ayuntamiento   podrá  fijar   las  tasas  correspondientes 
por  la  utilización   privativa   o aprovechamiento especial del 
suelo  público en las distintas modalidades de venta ambulante, 
actualizando anualmente la cuantía, modificando la 
correspondiente Ordenanza Fiscal. 
 
 A  estos efectos  se tendrán en cuenta los  gastos de 
conservación  y mantenimiento   de las infraestructuras afectadas. 
 
TÍTULO II DEL RÉGIMEN  DE AUTORIZACIÓN 
 
Artículo 8. Autorización Municipal. 
1. De  acuerdo con lo  previsto  en el  artículo  3 del  texto  
refundido  de la Ley  de Comercio Ambulante, para el ejercicio de 
las modalidades de comercio ambulante previstas en el artículo 2 de 
la presente Ordenanza, al desarrollarse en suelo público, será 
precisa la autorización previa del  Ayuntamiento,  conforme  al  
procedimiento  de concesión  recogido  en el  Título   III  de la 
presente Ordenanza. 
 
2. La duración  de la citada autorización  será de quince años, 
que podrá ser prorrogada, a solicitud de la persona  titular, por 
otro plazo idéntico, una sola vez, con el fin de garantizar a las 
personas titulares de la misma la amortización de las inversiones  
y una remuneración equitativa de los capitales invertidos. 
 
3. En los casos en que se autorice el comercio en espacios de 
celebración de fiestas populares, la autorización se limitará al 
periodo de duración de las mismas 
 
4. Las personas que vayan a solicitar la autorización a la que se 
refiere este artículo, habrán de cumplir con los siguientes 
requisitos: 
a) Estar dado de alta en el epígrafe correspondiente,  y al 
corriente en el pago del impuesto de actividades económicas o, en 
caso de estar exentos, estar dado de alta en el censo de 
obligados tributarios. 
b) Estar dado de alta en el régimen de la Seguridad Social que 
corresponda,  y al corriente en el pago de las cotizaciones de la 
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misma. 
c) Las personas prestadoras procedentes de terceros países deberán 
acreditar el cumplimiento de las obligaciones establecidas  en la 
legislación  vigente  en materia  de autorizaciones  de residencia  y 
trabajo. 
d) Tener contratado  un seguro de responsabilidad civil  que 
cubra los riesgos  de la actividad comercial,  en el caso de que 
obtenga la oportuna autorización municipal. 
e) En el caso de que los objetos de venta consistan en productos 
para la alimentación humana, las personas que vayan a manipular  
los alimentos  deberán estar en posesión del  certificado 
correspondiente acreditativo de la formación como persona 
manipuladora de alimentos. 
 
5. El Ayuntamiento entregará a las personas físicas o jurídicas 
que hayan obtenido autorización para el ejercicio del comercio 
ambulante dentro de su término municipal, una placa identificativa 
que contendrá los datos esenciales de la autorización  y que 
deberá ser expuesta al público, en lugar visible, mientras se 
desarrolla la actividad comercial. 
 
Artículo 9. Contenido de la autorización. 
1. En las autorizaciones expedidas por el Ayuntamiento se hará 
constar: 
 
a) La persona  física o jurídica titular de la autorización para el 
ejercicio del comercio ambulante, su DNI  o NIF, domicilio  a 
efectos  de posibles  reclamaciones  y, en su caso, las  personas 
con relación familiar o laboral que vayan a desarrollar en su nombre 
la actividad. 
b) La duración de la autorización. 
c) La modalidad  de Comercio Ambulante autorizada. 
d) La indicación precisa del lugar, fechas y horario  en que se va a 
ejercer la actividad. 
e) El tamaño,  ubicación y estructura  del puesto donde se va a 
realizar la actividad comercial. 
f) Los productos  autorizados  para su comercialización. 
g) En la modalidad de comercio itinerante, el medio transportable o 
móvil en el que se ejerce la actividad y los itinerarios  permitidos. 
 
2. La titularidad  de la autorización es personal,  pudiendo 
ejercer la  actividad  en nombre del titular su cónyuge o persona 
unida a éste en análoga relación de afectividad e hijos o hijas, 
así como sus personas empleadas, siempre que estén dados de 
alta  en la  Seguridad  Social, permaneciendo  invariables durante  
su periodo de duración mientras no se efectúe de oficio un cambio 
en las condiciones objetivas  de concesión.  En tal caso el 
Ayuntamiento podrá expedir una nueva autorización por el tiempo de 
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vigencia que reste de la anterior. 
 
3.  La  autorización   será  transmisible,   previa  comunicación   
al  Ayuntamiento,  sin que esa transmisión afecte a su periodo de 
vigencia,  y sin perjuicio de la necesidad de cumplimiento de los 
requisitos para su ejercicio y demás  obligaciones que ello pudiera 
conllevar. 
 
4. El Ayuntamiento habrá de facilitar a la Dirección General 
competente en materia de comercio interior, mediante  los 
instrumentos  de comunicación que se determinen,  una relación 
anual, desagregada por sexo,   de las autorizaciones concedidas 
en su municipio para el ejercicio del comercio ambulante. 
 
Artículo 10. Revocación de la autorización. 
Las  autorizaciones podrán ser revocadas,  con carácter 
accesorio, por el  Ayuntamiento  en los casos de infracciones 
graves o muy graves, según establece el artículo 15 del texto 
refundido de la Ley de Comercio Ambulante. 
 
Artículo 11. Extinción de la autorización. 
Las autorizaciones se extinguirán por: 
a.- Cumplimiento del plazo para el que ha sido concedida la 
autorización. 
b.- Muerte o incapacidad sobrevenida de la persona titular que no 
le permita ejercer la actividad, o disolución de la empresa en su 
caso. 
c.- Renuncia expresa o tácita a la autorización. 
d.- Dejar de reunir cualquiera de los requisitos previstos en la 
Ordenanza como necesarios para solicitar la autorización o ejercer 
la actividad. 
e.- No cumplir  con las obligaciones fiscales  y de la seguridad 
social o el impago de las tasas correspondientes. 
f.- Por revocación. 
g. Por cualquier otra causa prevista legalmente. 
 

TITULO III DEL PROCEDIMIENTO  DE AUTORIZACIÓN 

 

Artículo 12. Garantías del procedimiento. 
Tal  y  como establece el  artículo 3.1 del  texto  refundido  de 
la  Ley  del  Comercio  Ambulante, aprobado por el  Decreto   
Legislativo  2/2012,  de 20  de marzo, el  procedimiento  para 
la concesión de la autorización municipal para el ejercicio del 
comercio ambulante ha de garantizar la transparencia,  imparcialidad 
y publicidad adecuada  de su inicio, desarrollo  y fin. 
 
Para el supuesto de convocatoria de los puestos a ocupar en este 
término municipal se hará, al menos  un  mes  antes  de  la  
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adjudicación, mediante   Resolución  del  órgano municipal 
competente, publicada en el Boletín  Oficial de la Provincia, 
expuesta en el Tablón de Edictos y, en su caso, en la página web 
del Ayuntamiento.   Si se dispusiese de los medios  materiales  y 
personales adecuados, se comunicaría también fehacientemente a 
todas las personas físicas o jurídicas que ejerzan el comercio 
ambulante en este término municipal. 
 
Artículo 13. Solicitudes y plazo de presentación. 
1. Las personas físicas o jurídicas que deseen ejercer las 
modalidades de comercio ambulante incluidas en esta Ordenanza, 
habrán de presentar su solicitud en el Registro del Ayuntamiento o 
a través  de la  ventanilla única, en su caso, conforme  al  
modelo  recogido como Anexo  de la presente Ordenanza.  Junto con 
la solicitud,  se  presentará el  certificado  correspondiente 
acreditativo de la formación como persona manipuladora de 
alimentos, en su caso. También se acompañará en el mismo, una 
declaración responsable en la que se acredite el cumplimiento de 
los  siguientes  requisitos,   y  mantener su cumplimiento  
durante el  plazo de vigencia  de la autorización, de conformidad 
con lo dispuesto  en el artículo 71.Bis de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, actualizada: 
 
a) Estar dado de alta en el epígrafe o epígrafes correspondientes 
del Impuesto sobre Actividades Económicas o, en su caso, 
encontrarse en alguno de los supuestos de exención establecidos 
por la normativa vigente. 
 
b) Estar dado de alta en el régimen de la Seguridad Social que 
corresponda,  y al corriente en el pago de las cotizaciones de la 
Seguridad Social. 
 
c) Las personas prestadoras procedentes de terceros países 
deberán acreditar el cumplimiento de las obligaciones establecidas  
en la legislación  vigente  en materia  de autorizaciones  de 
residencia  y trabajo. 
 
d) Tener contratado  un seguro de responsabilidad civil  que 
cubra los riesgos  de la actividad comercial, cuando obtenga la 
oportuna autorización municipal. 
 

Cuando el ejercicio corresponda  a una persona jurídica, si 
bajo una misma titularidad opera más de una persona física, 
todas ellas ejercerán la actividad mediante  relación laboral, 
debiendo estar dadas de alta en la seguridad social y sus nombres 
figurarán en la autorización expedida por el Ayuntamiento según se 
indica en el artículo 9 de esta Ordenanza, la cual deberá estar 
expuesta en el puesto en lugar visible; así como, la documentación 
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acreditativa de la personalidad  y poderes  de la  representación 
legal de la persona jurídica. 
 
2. El plazo  de presentación de las solicitudes será de 15 días 
naturales, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la convocatoria. 
 
3. Para la valoración de los  criterios  recogidos  en el artículo  
14 de esta Ordenanza,  será necesario aportar la documentación 
acreditativa. 
 
Artículo 14. Criterios para la concesión de las 
autorizaciones. 
En el caso de concurrencia competitiva, dentro del derecho de 
libre establecimiento y de libre prestación de servicios, la 
presente Corporación  Municipal, con el fin de conseguir una mayor 
calidad de la actividad comercial y el servicio prestado,  la mejor 
planificación sectorial, el mejor prestigio  y la mayor seguridad del 
mercadillo, deberá tener en cuenta los siguientes  criterios para 
la adjudicación de los puestos, especificando las puntuaciones 
otorgadas a cada uno de los apartados del baremo indicando en su 
caso los valores intermedios  y los valores máximos, en su caso; 
teniéndose en  cuenta que la puntuación contemplada en el 
apartado referido a política social no ha de ir en detrimento de la 
profesionalización de las personas comerciantes: 
 
a.- El capital destinado a inversiones directamente  relacionadas 
con la actividad   y el grado de amortización del mismo en el 
momento de la presentación de la solicitud: 1 punto. 
b.- La disponibilidad  de las personas solicitantes de instalaciones 
desmontables adecuadas para la prestación de un servicio de 
calidad: 1 punto 
c.- La experiencia demostrada en la profesión, que asegure la 
correcta prestación de la actividad comercial: 0,20 puntos por mes de 
actividad ininterrumpido, con un máximo de 12 puntos. 
d.-  Poseer las  personas solicitantes  algún distintivo  de  
calidad en  materia de  comercio ambulante: 1 punto. 
e.-  Haber  participado  las personas solicitantes  en  cursos, 
conferencias,  jornadas  u  otras actividades  relacionadas  con 
el  comercio ambulante,  especialmente  aquellas  que pongan de 
manifiesto el conocimiento de las características particulares 
(etnográficas y culturales) de este término municipal, así como de 
su mercadillo: 0,50 puntos por actividad de formación, con un 
máximo de 3 puntos. 
f.- Haber sido sancionadas  las personas solicitantes, con 
resolución firme, por infracción de las normas reguladoras del 
comercio ambulante, o consumo u otra relacionada con la actividad: 
se restará 1 punto de la puntuación total obtenida. 
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g.-  Acreditar  documentalmente  estar adherido  a un sistema de 
resolución  de conflictos    en materia de consumo: mediación  o 
arbitraje,  para resolver  las  reclamaciones  que puedan 
presentar las personas  consumidoras  y usuarias: 1 punto. 
h.- Encontrarse  inscrito en algún Registro General de Comercio 
Ambulante, de cualquier Estado miembro: 3 puntos. 
i.- Consideración  de factores de política social: 
- Dificultades para el acceso al mercado laboral de las personas 
solicitantes, al pertenecer a alguno de los siguientes grupos: 
Mujeres, jóvenes menores de 25 años, mayores de 45 años, 
parados de larga duración: 1 punto. 
- Número de personas dependientes económicamente de las personas 
solicitantes. Familia numerosa general (de 3 a 5 miembros), 1 
punto; Familia numerosa especial (a partir de 5 miembros, 2 
puntos. 
- Situación de minusvalía del solicitante: Si es igual o 
superior al 50%, 3 puntos; si está entre el 33% y el 50%, 2 
puntos.  
j.- Comercialización de productos para los que no exista oferta 
en el recinto del mercadillo: 3 puntos. 
 
Lo reflejado en los puntos anteriores deberá ser acreditado 
documentalmente por los organismos competentes y facultados al 
efecto. 
 
En caso de igualdad de puntuación entre dos o más solicitantes 
se adjudicará por orden de antigüedad en la presentación en el 
Registro General de las respectivas instancias. Si tuviesen la 
misma fecha de entrada la concesión se realizará por sorteo. 
 
El Ayuntamiento se reserva la facultad de establecer nuevas 
entradas al Mercadillo, zonas libres, ampliar los puestos 
existentes, o cualquier otra finalidad que redunde en una 
mejor distribución del mismo. Igualmente, cuando se vayan 
produciendo bajas en las licencias concedidas para el 
ejercicio del comercio ambulante en el mercadillo, el 
Ayuntamiento tendrá la potestad de poder amortizar las mismas, 
así como de limitar el número de puestos de venta, en los 
cuales el género o artículo objeto del comercio sea el mismo. 
 
Artículo 15. Resolución. 
1. El plazo  para resolver las solicitudes de autorización será de 
tres meses a contar desde el día siguiente  al  término  del  
plazo para la  presentación  de solicitudes.  Transcurrido  el  
plazo sin haberse notificado  la  resolución,  las personas 
interesadas podrán entender desestimada su solicitud. 
2. Las autorizaciones para el ejercicio del Comercio ambulante, 
serán concedidas por acuerdo del órgano municipal competente, 
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oída preceptivamente la Comisión   Municipal de Comercio Ambulante, 
en su caso. 
3. Como resultado del procedimiento de concurrencia competitiva se 
creará una lista de espera, a fin de cubrir las posibles vacantes 
que surjan hasta la nueva convocatoria. 
 
TÍTULO IV DE LAS MODALIDADES  DE COMERCIO AMBULANTE 
 
CAPITULO I DEL COMERCIO EN MERCADILLOS 
 
Artículo 16. Ubicación 
1. El mercadillo  del término municipal de Lupión, se ubicará en la 
Plaza del Ayuntamiento 
 
2.  El  Ayuntamiento de Lupión podrá acordar, por razones de 
interés público   y  mediante acuerdo motivado, el traslado del 
emplazamiento habitual del mercadillo, comunicándose  a la persona 
titular de la autorización con una antelación de quince días, 
salvo que por razones de urgencia este plazo deba ser reducido.  
La  ubicación  provisional  sólo  podrá mantenerse mientras no 
desaparezcan los motivos que han ocasionado el traslado. 
 

Artículo 17. Fecha de celebración y horario. 
1. El mercadillo   se celebrará todos los lunes del año, excepto 
festivos y lunes posterior a la celebración de las fiestas 
patronales de agosto, y el horario del mismo será desde las 8 
horas hasta las 13 horas. En caso de interés público, mediante 
acuerdo motivado, se podrán modificar  la fecha  y horario,  
comunicándose   a la persona titular de la  autorización  con una 
antelación  mínima  de quince días, salvo  que por razones de 
urgencia  este plazo deba ser reducido. Dicha modificación sólo 
podrá mantenerse  mientras no desaparezcan los motivos que han 
ocasionado el cambio. 
 
2. A la hora de comienzo del mercadillo, los coches,  camiones  y 
vehículos de toda clase han de haber efectuado sus operaciones de 
descarga  y estar aparcados fuera del recinto del mercadillo, salvo 
aquéllos que sean inherentes al ejercicio de la actividad. 
 
3. El puesto que no se ocupe por el Titular de la 
Autorización o personas que trabajen en el puesto en relación 
con la actividad comercial, quedará vacante ese día y no 
podrá ser ocupado por los puestos colindantes. 
 
4. Durante  las dos horas siguientes  a la conclusión  del 
mercadillo  los  puestos del mismo deberán ser desmontados  y el 
lugar dejado en perfecto estado de limpieza. 
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Artículo 18. Puestos. 
1. El mercadillo constará de 15 puestos, instalados conforme a la 
localización que se adjunta como Anexo a la presente Ordenanza 
 
2. El tamaño de los puestos tendrá un máximo de 6 metros lineales y 
un fondo máximo de 2 metros. 
 
3. Las instalaciones utilizadas para el comercio en mercadillo han 
de ser desmontables  y reunir las condiciones  necesarias para 
servir  de soporte a los  productos  dentro de unos mínimos 
requisitos de seguridad, de presentación   y de higiene.  No se 
podrán ocupar los terrenos del mercadillo con otros elementos que 
no sean los puestos desmontables. 
 
Artículo 19. Contaminación acústica. 
Queda expresamente prohibido  el uso de megafonía o de cualquier 
otra fuente de ruido que sobrepase el límite de decibelios 
establecidos  en la normativa vigente de calidad acústica,  de 
acuerdo con lo previsto  en el Real Decreto 1038/2012, de 6 de 
julio. 
 
CAPITULO II DEL COMERCIO ITINERANTE  
 
Artículo 20. Itinerarios. 
1. Para el ejercicio del Comercio Itinerante se 
fijan los itinerarios  siguientes: 
a) Para el comercio itinerante con ayuda de vehículo se habilitan 
las siguientes calles: Todo el casco urbano de Lupión. 
b) Para el ejercicio mediante un elemento auxiliar contenedor de las 
mercancías  y portado por la persona vendedora, las calles 
autorizadas serán: Todo el casco urbano de Lupión. 
 

2. Los días permitidos y el horario autorizado será fijado por 
el Ayuntamiento en las preceptivas licencias que se otorguen, 
debiendo figurar expresamente estos datos en la Licencia. 
 
3. En caso de interés público, mediante acuerdo motivado, se 
podrán modificar los itinerarios, fechas  y horarios,  comunicándose   
a la persona titular de la  autorización con una antelación 
mínima de quince días, salvo que por razones de urgencia este 
plazo deba ser reducido. Dicha modificación sólo podrá mantenerse  
mientras no desaparezcan los motivos que han ocasionado el cambio. 
 
Artículo 21. Contaminación acústica y del aire. 
La propaganda   por medio  de aparatos amplificadores  o 
reproductores  no podrá rebasar los decibelios establecidos en la 
normativa vigente de calidad acústica, así como las establecidas en 
la normativa vigente de calidad del aire. 
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Artículo 22. Vehículos. 
Los vehículos  utilizados para el comercio itinerante deberán 
cumplir todos los requisitos de la normativa   vigente   en  
materia de  Seguridad y   Sanidad de  los  productos expendidos   
o comercializados. 
 

CAPITULO III DEL COMERCIO  CALLEJERO 

 

Artículo 23. 
1.   Para   el    ejercicio del    comercio  callejero la 
ubicación, las fechas y el horario de los puestos serán fijados por el 
Ayuntamiento en las preceptivas licencias que se otorguen, debiendo 
aparecer estos datos en la Licencia. Igualmente se fijará en las 
Licencias de este tipo que sean autorizadas, las condiciones de 
ejecución de esta modalidad de comercio y las condiciones particulares 
a las que queda supeditada la autorización municipal.      
 
2. En caso de interés público, mediante acuerdo motivado, se 
podrán modificar las ubicaciones, fechas  y horarios,  comunicándose   
a la persona titular de la  autorización con una antelación 
mínima de quince días, salvo que por razones de urgencia este 
plazo deba ser reducido. Dicha modificación sólo podrá mantenerse  
mientras no desaparezcan los motivos que han ocasionado el cambio. 
 
Artículo 24. Contaminación acústica. 
La propaganda   por medio  de aparatos amplificadores  o 
reproductores  no podrá rebasar los decibelios establecidos en la 
normativa vigente de calidad acústica. 
 
TITULO V COMISION  MUNICIPAL  DE COMERCIO AMBULANTE 
 
Artículo 25. Comisión Municipal de Comercio Ambulante. 
1. El pleno  de la Corporación podrá crear una Comisión Municipal de 
Comercio Ambulante, a la que deberá ser oída preceptivamente en 
los casos previstos en el artículo 8 del texto refundido de la Ley  
del Comercio  Ambulante, aprobado  por el Decreto  Legislativo 
2/2012,  de 20 de marzo, en los  supuestos de traslado 
provisional  de ubicación  del  Mercadillo previstos  en el artículo 
16 de esta Ordenanza   y todas aquellas cuestiones   relacionadas 
con el ejercicio  del comercio ambulante. 
 
2. La composición,   organización  y ámbito  de actuación de la 
misma, serán establecidas en el correspondiente acuerdo plenario. 
 
La  composición   de la Comisión  Municipal de Comercio  Ambulante 
estará integrada  por las siguientes  personas agentes legítimas 
representantes:   vendedores, consumidores   y la propia 
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administración  municipal.  Asimismo  se advierte  que, al  estar 
presentes en la  Comisión  las personas vendedoras  ambulantes, 
este órgano no podrá intervenir  en la  toma de decisiones 
relativas a casos individuales de solicitudes de autorización. 
 
3. El dictamen de esta Comisión, aunque preceptivo, no será en 
ningún caso vinculante. 
 
TITULO VI INFRACCIONES  Y SANCIONES 
 
Artículo 26. Potestad de inspección y sancionadora. 
1. Los servicios municipales  que en cada caso resulten 
competentes ejercerán la inspección   y vigilarán del ejercicio de 
las actividades reguladas en la presente Ordenanza, cuidando de 
que las mismas se ajusten a sus preceptos, sin perjuicio  de 
otras atribuciones  competenciales establecidas en la legislación 
vigente. 
 
2. Cuando se detecten infracciones para cuya sanción sea 
competente este Ayuntamiento, se procederá a la instrucción del 
correspondiente expediente previo a la subsiguiente imposición de 
la sanción que corresponda si ello fuera procedente. 
 
3. Si se detectaran infracciones para cuya sanción no fuera 
competente el Ayuntamiento, se dará cuenta inmediata de las 
mismas a la  autoridad que corresponda, en especial, en el  
aspecto sanitario. 
 
Artículo 27. Medidas cautelares 
1. Con la finalidad  de asegurar la eficacia  de la resolución  
que pudiera recaer, así  como la protección  provisional  de los  
intereses implicados, en el  caso de infracciones  graves  o muy 
graves,  se podrán adoptar motivadamente  como medidas 
provisionales  la incautación  de los productos  objeto de comercio 
no autorizados,   y la incautación  de los  puestos, instalaciones 
vehículos o cualquier medio utilizado para el ejercicio de la 
actividad. 
 
2. Las medidas provisionales podrán ser adoptadas una vez iniciado 
el procedimiento, o bien, por razones de urgencia,  antes de la 
iniciación  por el  órgano competente  para efectuar  las funciones  
de inspección.  En este caso, las medidas deberán ser 
confirmadas,  modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación 
del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince 
días siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del 
recurso que proceda. Estas medidas se  extinguirán  con la 
eficacia  de  la  resolución  administrativa  que ponga fin  al 
procedimiento correspondiente. 
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Artículo 28. Infracciones. 
A  los efectos  de esta Ordenanza,   y de acuerdo con lo dispuesto  
en el  artículo  13 del  texto refundido de la Ley del Comercio 
Ambulante, aprobada por el Decreto Legislativo 2/2012, de 20 de 
marzo, las infracciones se clasifican de la siguiente forma: 
 
1) Infracciones leves: 
a) No tener expuesta al público, en lugar visible, la placa 
identificativa y los precios  de venta de las mercancías. 
b) No tener, a disposición de la autoridad competente,  las 
facturas y comprobantes  de compra de los productos objeto de 
comercio. 
c) No  tener, a disposición  de las  personas consumidoras   y 
usuarias, las  hojas de quejas y reclamaciones, así como el 
cartel informativo al respecto. 
d) El  incumplimiento   de los demás requisitos,  obligaciones  y 
prohibiciones  contenidos  en el texto refundido de la Ley del 
Comercio Ambulante, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2012, de 
20 de marzo, siempre que no esté tipificado como infracción grave 
o muy grave, así como el incumplimiento  del régimen interno de 
funcionamiento de los mercadillos establecido  en esta Ordenanza,  
salvo que se trate de infracciones  tipificadas   por el texto 
refundido de la Ley del Comercio Ambulante, como grave o muy grave. 
 
2) Infracciones graves: 
a) La reincidencia en infracciones leves. Se entenderá que existe 
reincidencia por comisión en el término de un año de más de una 
infracción leve, cuando así haya sido declarado por resolución 
firme. 
b)  El incumplimiento  de los  requisitos  exigidos por la  normativa  
reguladora  de los productos objeto de comercio, así como el 
comercio de los no autorizados. 

c) La  desobediencia  o negativa a suministrar  información a la 
autoridad  municipal o a su personal funcionario o agentes en el 
cumplimiento de su misión. 
d) El  ejercicio   de la actividad  incumpliendo  las condiciones 
establecidas  en la autorización municipal  respecto al  lugar 
autorizado,  fecha,  horario,  tamaño, ubicación  y estructura   de 
los puestos. 
e) El ejercicio de la actividad por personas  distintas a las 
previstas en la autorización municipal. 
 
 
3) Infracciones muy graves: 
a) La reincidencia en infracciones graves. Se entenderá que existe 
reincidencia por comisión en el  término de un año de más de una 
infracción  grave,  cuando así  haya sido declarado por resolución 
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firme. 
b) Carecer de la autorización municipal correspondiente. 

c) La resistencia,  coacción  o amenaza a la autoridad municipal, 
personal funcionario y agentes de la misma, en cumplimiento de su 
misión. 
 
Artículo 29. Sanciones. 
1. Las infracciones podrán ser sancionadas como sigue: 
a) Las leves con apercibimiento o multa de hasta 1.500 euros. 
b) Las graves con multa de 1.501 a 3.000 
euros. 
c) Las muy graves con multa de 3.001 a 18.000 euros. 
 
2. De acuerdo  con lo establecido  en el artículo 16 del texto 
refundido de la Ley de Comercio Ambulante,  para la graduación  o 
calificación  de las sanciones se  tendrán en cuenta los 
siguientes criterios: 
a) El volumen  de la facturación a la que afecte. 
b) La naturaleza  de los perjuicios causados. 
c) El grado  de intencionalidad del infractor o reiteración. 
d) La cuantía del beneficio obtenido. 
e) La reincidencia, cuando no sea determinante de la infracción. 
f) El plazo  de tiempo durante el que se haya venido cometiendo la 
infracción. g) El número  de personas  consumidoras  y usuarias 
afectadas. 
 
3. Además de las sanciones previstas en el apartado primero, en 
el caso de infracciones graves o muy  graves  se  podrá acordar 
con carácter accesorio  la revocación  de la autorización 
municipal, así como el decomiso de la mercancía que sea objeto de 
comercio  y el decomiso de los puestos, instalaciones vehículos o 
cualquier medio utilizado para el ejercicio de la actividad. 
 
4. En el caso de reincidencia por infracción muy grave, el 
Ayuntamiento habrá de comunicar esta circunstancia a la Dirección 
General competente en materia de Comercio Interior. 
 
5. La reincidencia en la comisión de  infracciones muy graves 
llevará aparejada la cancelación de la inscripción en el Registro 
de Comerciantes Ambulantes, en el supuesto de que la persona 
comerciante se encontrara inscrita. 
 
Artículo 30. Prescripción. 
1. La prescripción  de las infracciones recogidas en esta Ordenanza, 
se producirán de la siguiente forma: 
a) Las leves, a los dos meses. 

b) Las graves, al año. 

c) Las muy graves, a los dos años. 
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2. El plazo  de prescripción comenzará a computarse desde el día 
que se hubiere cometido la infracción o, en su caso, desde aquel 
en que hubiese podido incoarse el procedimiento,  y de conformidad 
con lo previsto  en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas  y Procedimiento Administrativo Común  y en 
el Reglamento de procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora. 
 
DISPOSICIÓN 
TRANSITORIA 
Las  autorizaciones  que estuvieran  vigentes  en el  momento de 
la  entrada en vigor  de esta Ordenanza, serán prorrogadas, a 
partir de ese momento hasta que transcurra el plazo previsto en 
el artículo 8.2 de esta Ordenanza. 
 
DISPOSICION DEROGATORIA 
A partir   de la aprobación  definitiva  de la presente Ordenanza,  
quedan derogadas todas las disposiciones municipales que se 
opongan a la misma. 
 
DISPOSICION FINAL 
La presente  Ordenanza  entrará en vigor una vez aprobada por el 
Pleno de este Ayuntamiento y publicada íntegramente en el 
Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 49 y 70.2 de la ley 7/85 de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 

 
 

ANEXO I 
 

   
AYUNTAMIENTO DE 
    LUPIÓN 
    (JAÉN) 

 
SOLICITUD DE ACTIVIDAD DE COMERCIO AMBULANTE 

 
DATOS 
PERSONALES 
 
NOMBRE: 1º APELLIDO: 2º APELLIDO: 
CALLE: POBLACIÓN: PROVINCIA: 
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NIF: TELÉFONO: EMAIL: 
 
 
MODALIDAD COMERCIO 
AMBULANTE 
 (Márquese lo que proceda) 
 

� Mercadillo 
� Comercio Callejero 
� Comercio Itinerante 

 
ACTIVIDAD 
 
DECRIPCIÓN: 
 
 
 
 
DOCUMENTOS QUE 
ADJUNTA 
(Márquese lo que proceda) 
 

� Declaración Responsable 
� Fotocopia compulsada DNI (En caso de ser extranjero, 

fotocopia del pasaporte, permiso de residencia y de 
trabajo por cuenta ajena. 

� Fotocopia compulsada Alta en IAE, en el epígrafe 
correspondiente. 

� Fotocopia compulsada Alta Seguridad Social y último 
recibo pagado. 

� Copia compulsada contrato Seguro Responsabilidad Civil 
y documento acreditativo del pago del mismo. 

� Documento acreditativo de formación como persona 
manipuladora de alimentos. 

� Otra documentación: 
 
 

 
Lupión a __ de __________ de 20__ 

 
 

Fdo. D/Dª___________________ 
 
 
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lupión 
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ANEXO II 

 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

DECLARACION RESPONSABLE QUE SE ADJUNTA A LA SOLICITUD DE 
AUTORIZACION PARA EL EJERCICIO DEL COMERCIO  AMBULANTE EN EL 
AYUNTAMIENTO DE LUPION (JAÉN)) 
 
(Artículo 5 del Real Decreto 199/2010, de 26 de febrero, por 
el que se regula el ejercicio de la venta ambulante o no 
sedentaria) 
 
D/Dª_____________________________, con DNI/NIE/NIF _________, 
actuando en representación de____________________________, con 
NIF_________________. 
 
Vista la solicitud presentada, solicitando autorización para 
el ejercicio del comercio ambulante en el municipio de Lupión, 
por medio del presente documento formula 
 
DECLARACION RESPONSABLE sobre el cumplimiento:  
 

� PROPIO___ (marque con una X, en su caso) 
 

� DE LA PERSONA JURIDICA A LA QUE REPRESENTO ___ (marque 
con una X, en su caso) 

 
De los siguientes requisitos en relación con la actividad para 
las que se solicita la autorización: 
 

- Que cumple los requisitos establecidos en el Texto 
Refundido de la Ley del Comercio Ambulante, aprobado por 
el Decreto Legislativo 2/2012, de 20 de marzo, 
modificado por el Decreto Ley 1/2013, de 29 de enero, y 
en la Ordenanza del Ayuntamiento de Lupión para la 
regulación del comercio ambulante. 

 

- Que está en posesión de la documentación que así lo 
acredita a partir del inicio de la actividad. 
 

- Que mantendrá las condiciones durante el plazo de 
vigencia de la autorización. 
 

En su virtud, DECLARO EXPRESAMENTE QUE CUMPLO LOS 
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SIGUIENTES REQUISITOS: 
 
1. Estar dado de alta en el epígrafe correspondiente al 

Impuesto sobre Actividades Económicas y estar al 
corriente  en el pago de la tarifa o, en caso de estar 
exentos, estar dado de alta en el Censo de Obligados 
Tributarios. 

2. Estar dado de alta en el Régimen de la Seguridad Social 
que corresponda, y al corriente en el pago de las 
cotizaciones de la Seguridad Social. 

3. Las personas prestadoras procedentes de terceros países 
deberán acreditar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la legislación vigente en materia de 
autorizaciones de residencia y trabajo. 

4. Reunir las condiciones exigidas por la normativa 
reguladora del producto o productos objeto del comercio 
ambulante o no sedentario. En el caso de los objetos de 
venta consistan en productos para la alimentación 
humana, estar en posesión del certificado acreditativo 
de la formación como persona manipuladora de alimentos. 

5. Tener contratado un seguro de Responsabilidad Civil que 
cubra los riesgos de la actividad comercial, cuando 
obtenga la oportuna autorización municipal. 

 
Y en prueba de lo manifestado, firmo la presente 
declaración responsable. 
 
En______________ a_____ de________________________ de 201__ 
 
Firmado:______________________________________ 
 
 
La circunstancia de estar dado de alta y al corriente del 
pago del impuesto de actividades económicas o, en su caso, 
en el censo de obligados tributarios, deberá ser 
acreditada, a opción del interesado, bien por él mismo____ 
(marque con una X, en su caso), en este caso, se entrega la 
documentación junto con la solicitud; bien mediante 
autorización a la Administración para que verifique su 
complimiento, como ya quedaría de manifiesto en la 
Declaración Responsable. 
 
No obstante el apartado anterior, no será exigible 
acreditación documental de otros requisitos detallados en 
la declaración responsable, sin perjuicio de las facultades 
de comprobación que tienen atribuidas las Administraciones 
Públicas. 

 
ANEXO III 
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PLANO DE DISTRIBUCIÓN DE PUESTOS 
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SEGUNDO.- Que se someta a información pública, por un periodo de treinta 
días, mediante edicto que tendrá que publicarse en el portal web del Ayuntamiento, 
en el tablón de anuncios y, en el Boletín Oficial de la Provincia para que los 
interesados puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones o 
sugerencias (art. 49 LRBRL) y simultáneamente, se remita el texto de la Ordenanza 
para su informe, al Consejo Andaluz de Comercio.  

_ 
TERCERO.- Que se dé cuenta al Pleno de las reclamaciones y sugerencias que, 

en su caso, se formulen para resolverlas. En el caso de que no se presentara 
ninguna, se entenderá elevado automáticamente a definitivo el acuerdo de 
aprobación inicial. 

_ 
CUARTO.- Que el acuerdo de aprobación definitiva o, en su caso, el inicial 

elevado automáticamente a aquella categoría, junto con el texto de la Ordenanza, 
se publique en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
10º DACIÓN DE CUENTA AL PLENO DE REPAROS DE INTERVENCIÓN 
CORRESPONDIENTES AL MES DE MARZO/2017.- 
 

El artículo 215 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales -TRLRHL-, regulan los reparos que puede efectuar el Interventor Municipal 
en el ejercicio de sus funciones, de tal manera que si en el ejercicio de la función 
interventora el órgano interventor se manifestara en desacuerdo con el fondo o con 
la forma de los actos, documentos o expedientes examinados, deberá formular sus 
reparos por escrito antes de la adopción del acuerdo o resolución. 

_ 
Si el órgano gestor no está de acuerdo con el reparo formulado, corresponderá 

al Presidente de la entidad local resolver la discrepancia, siendo su resolución 
ejecutiva. Esta facultad no será delegable en ningún caso. 

_ 
Respecto de los reparos que han sido resueltos por la Alcaldía, la legislación 

prevé que el interventor eleve un informe al Pleno de todas las resoluciones 
adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos 
efectuados, así como un resumen de las principales anomalías detectadas en 
materia de ingresos. Dicho informe atenderá únicamente a aspectos y cometidos 
propios del ejercicio de la función fiscalizadora, sin incluir cuestiones de oportunidad 
o conveniencia de las actuaciones que fiscalice. 

_ 
En el orden del día que se elabore del Pleno de la Corporación debe constituir 

un punto independiente de otros acuerdos. 

_ 
Por tanto, en cumplimiento de la normativa expuesta, mediante informe de fecha 
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20-03-2017 se ha remitido por el Sr. Secretario-Interventor los reparos efectuados 
al mes de marzo, de los que se da traslado al Pleno de la Corporación previo 
estudio de la Comisión Especial de Cuentas, para su conocimiento y efectos, cuyo 
resumen es el siguiente: 

_Reparos efectuados: 

_ 
Fecha Acto 

reparado 
Motivo del reparo Órgano que 

discrepa 
Importe 

06-03-2017 Orden Pago Incumplimiento 
precios de 
contrato 

Alcaldía 1.330,23 

10-03-2017 Reconoc. 
Obligación 

Incumplimiento 
precios de 
contrato 

Alcaldía 550,58 

15-03-2017 Reconoc. 
Obligación 

Incumplimiento 
precios de 
contrato 

Alcaldía 353,36 

16-03-2017 Reconoc. 
Obligación 

Incumplimiento 
precios de 
contrato 

Alcaldía 193,35 

 
 Toma la palabra el Sr. Alcalde , explicando que desde Intervención se han 
formulado reparos en relación con los contratos de suministro de energía eléctrica, 
ya que en los mismos se fijaron precios máximos por kw, que con las facturas que 
se han recibido dichos precios se han sobrepasado, incluso en algún caso el doble. 
Todas las facturas en esa situación se han reclamado y en el Estudio que sirvió de 
base a los contratos se establecía un ahorro de 12.000 €/año, que con los las 
facturas que posteriormente han ido llegando, los precios están ya incluso por 
debajo de esos máximos. 
 Indica el Sr. Alcalde que como no se hizo el contrato a un precio fijo, los 
meses en que la luz ha estado más cara, se ha producido esa situación, pero que 
ha hablado con el comercial y le ha dicho que no hay problema y que la Empresa 
podría hacer una oferta a precio fijo, pero el ahorro final sería menor. 
 
 El portavoz socialista, Sr. Pérez Pérez señala que en esta materia los 
precios son variables, y que en el contrato debería haber quedado claro si el precio 
era fijo o no. Responde el Sr. Alcalde que el reparo precisamente es por eso, 
porque se fijaron unos precios máximos, que se han sobrepasado, y de ahí las 
reclamaciones, y por eso se están buscando soluciones, siendo una posibilidad 
tener un precio fijo, si bien podría no ser rentable. Afirma el Sr. Alcalde que según la 
Empresa, el ahorro de los 12.000 € seguro va a darse, e incluso mayor, y que a 
final de año se hará balance para poder constatarlo. 
 
 El Pleno queda enterado. 
 
11º MANIFIESTO DE ADHESIÓN A LA RED DE MUNICIPIOS POR LOS 
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OLIVARES VIVOS.- 
 
 Se procede a la lectura del referido Manifiesto por la Concejal Dª 
Gloria Rus Pérez, del siguiente tenor literal: 
 

El Ayuntamiento de LUPION ha decidido adherirse a la Red de Municipios 
por los Olivares Vivos en el marco del Proyecto LIFE olivares Vivos. 
 Consciente del valor que la Biodiversidad tiene para nuestro municipio y 
haciendo público mi compromiso, declaro: 
 
6. Que la biodiversidad es esencial para mantener la existencia del ser 
humano sobre la tierra y todos los ciudadanos tienen el derecho a disfrutar de un 
medio ambiente saludable, siendo básica su conservación y protección. 
7. Que la pérdida de biodiversidad no conoce los límites administrativos y, por 
consiguiente, su protección y conservación es tarea de todos y a todos nos 
compete. 
8. Que el olivar es un cultivo estratégico para la conservación de la 
biodiversidad. 
9. Que buena parte de la vida que tuvieron los olivares se ha perdido, pero 
puede ser recuperable apoyando iniciativas como el Proyecto LIFE Olivares Vivos. 
10. Que en el cultivo del olivo, sin rentabilidad no hay sostenibilidad, y que la 
biodiversidad puede ser un valor añadido certificable. 
11. Que es necesario potenciar la participación en redes para impulsar su 
desarrollo y aunar los esfuerzos necesarios para alcanzar las metas del proyecto 
Olivares Vivos. 
 

Con estas premisas este Ayuntamiento se compromete a impulsar la protección 
de la biodiversidad en el cultivo del olivar y de los ecosistemas asociados y a 
potenciar las actividades económicas respetuosas con su conservación. Todo ello 
mediante la puesta en práctica de las siguientes medidas: 

 
- Incorporar la protección de la biodiversidad del cultivo de nuestro municipio 
como parte de la política municipal. 
- Impulsar en nuestro municipio un modelo de olivicultura rentable y 
compatible con la conservación de la biodiversidad. 
- Promocionar dicho modelo productivo como valor añadido reconocido y 
rentable en el mercado del aceite. 
- Apoyar a los agricultores para que utilicen de manera racional y eficiente los 
recursos naturales del municipio para asegurar la conservación de la biodiversidad 
en sus cultivos. 
- Compartir nuestra experiencia participativa en el Proyecto LIFE Olivares 
Vivos con otras corporaciones municipales, de forma que éstas puedan conocer los 
efectos que el desarrollo del proyecto ejercerá sobre el municipio y su economía, 
para en un futuro poder apoyar en su ámbito competencial la puesta en marcha de 
la iniciativa entre los olivicultores de su municipio. 
- Promover y apoyar las acciones de conservación del Proyecto LIFE Olivares 
Vivos, así como las de acción ciudadana y voluntariado. 
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- Facilitar la comunicación y el intercambio de conocimientos entre los 
agricultores locales y los técnicos del Proyecto LIFE Olivares Vivos, interviniendo 
como interlocutores, cuando sea necesario. 
- Dar difusión y promoción a las actuaciones y resultados del Proyecto LIFE 
Olivares Vivos. 
 
El proyecto Olivares Vivos se compromete a: 
- Asesorar a los ayuntamientos en cuestiones relativas a conservación de 
biodiversidad en el medio agrario. 
- Colaborar con los ayuntamientos en la recuperación de los valores 
culturales y sociales del medio rural olivarero, aportando asesoramiento y dando 
difusión a las distintas iniciativas que en ese ámbito se inicien en los diferentes 
municipios adheridos a la Red. 
- Colaborar con los ayuntamientos en la promoción del potencial turístico del 
olivar, centrando sus esfuerzos en los valores ambientales del mismo. 
- Actuar como facilitador en la transmisión de información entre los diferentes 
municipios adheridos a la Red, proporcionando medios para el intercambio  de 
experiencias, documentación e información. 
- Mantener informados a los municipios adheridos a la Red sobre el desarrollo 
del proyecto e informar sobre las diferentes actividades y convocatorias que se 
organicen y que puedan ser de interés para los municipios. 
 

Sometido el Manifiesto a votación, el Pleno acuerda su aprobación, 
con el voto unánime de los seis Concejales asistentes, de los siete que lo 
integran 
 
12º MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA RELATIVA A LA 
EXIGENCIA AL GOBIERNO DE ESPAÑA PARA QUE CONCLUYA LA AUTOVÍA 
A-32 LINARES ALBACETE.- 
 
 Se somete a consideración del Pleno la Moción de referencia, presentad por 
el Portavoz del Grupo Municipal Socialista, D. Marcos Pérez Pérez, con fecha 27-
03-2017 y registro de entrada nº 193, con el siguiente contenido literal: 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
                                                     
La autovía A-32 Linares - Albacete es una infraestructura vital para las provincias de Jaén y 
Albacete, ya que en esta última afectaría de manera directa a 17 municipios y una 
población de 185.000 habitantes de los 392.118 que tiene la provincia, y en el caso de la 
provincia de Jaén afectaría a otros 17 municipios y 180.000 habitantes. 
 
Pero esta autovía también es clave para tres Comunidades Autónomas, pues permitiría 
mejorar las infraestructuras de comunicación por carretera vertebrando Andalucía con 
Castilla-La Mancha y con el Levante. 
 
Supondría una conexión más segura y eficaz, pues la actual N-322 presenta un estado de 
conservación lamentable, además de contar con numerosos tramos peligrosos al atravesar 



AYUNTAMIENTO DE LUPIÓN PROVINCIA DE JAEN 
 
diferentes municipios, elementos que han contribuido a que los accidentes de tráfico sean 
habituales. 
 
Sería una infraestructura de gran importancia no sólo para el tráfico seguro y eficaz, sino 
también para el desarrollo económico y la cohesión social y territorial de las provincias por 
las que transcurre esta autovía, Albacete y Jaén. 
  
El Plan Director de Infraestructuras de 1994 supuso el inicio del tortuoso periplo sufrido por 
la ya tristemente famosa Autovía A-32 (Linares-Albacete), autovía que parte del 
desdoblamiento de la actual N-322. La autovía A-32 tiene su inicio en el PK. 2 de la A-44, 
que se encuentra ubicado en el término de la ciudad de Bailén. El tramo Bailén-Linares se 
encuentra en servicio desde 1996, obra de un Gobierno socialista. Actualmente, también 
están en servicio los tramos Linares-Ibros e Ibros-Úbeda como consecuencia del 
compromiso inversor de otro Gobierno socialista. 
 
Sin embargo, el resto de tramos que transcurren por la provincia de Jaén, así como los que 
transcurren por la provincia de Albacete, se encuentran paralizados. Nos encontramos con 
tramos cuyas obras se iniciaron, pero que se han paralizado; otros tramos en los que las 
obras, pese a estar adjudicadas, no se han comenzado; y otros en los que incluso falta la 
adjudicación de la obra a la empresa que vaya a realizarlo. La realidad es que desde 2011, 
coincidiendo con la llegada del PP al Gobierno de España, esta infraestructura ha entrado 
en punto muerto. 
 
Si para todos los municipios la calidad de sus comunicaciones por carretera es 
determinante en sus perspectivas de desarrollo, lo es en mayor medida para aquellos cuya 
renta y empleo depende de manera importante del sector turístico. Tal es el caso de las 
ciudades de Úbeda y Baeza, dos privilegiados enclaves del Renacimiento catalogados como 
Patrimonio de la Humanidad, y del Parque Natural Sierras de Cazorla, Segura y las Villas. 
 
Es por ello que la autovía A-32 Linares-Albacete, que transcurre por los enclaves antes 
mencionados, es de suma importancia para estos municipios. Por eso se hace 
especialmente necesaria la inmediata realización del ‘Proyecto de Trazado de Nueva 
Configuración del enlace de la Autovía A-32 Linares Albacete, con la N-322 y la A- 316 y 
nuevo acceso a Baeza, provincia de Jaén’.  
 
Este proyecto fue aprobado provisionalmente por la Dirección General de Carreteras, con 
fecha 16 de octubre de 2009, y cuenta un presupuesto de licitación estimado de 
2.005.568,10 de euros. Consiste en la construcción de un semienlace de conexión con la 
carretera provincial JA-4109 que permite la comunicación de la localidad de Baeza con la A-
32 hacia Linares. Y con fecha 2 de noviembre de 2011 se aprobó definitivamente el 
expediente de información pública y el Proyecto de Trazado; pero la realidad es que la 
tramitación administrativa no se ha traducido en la ejecución de la obra. 
 
Ante esta injusta situación, los ayuntamientos de las comarcas afectadas, tanto de la 
provincia de Albacete como de Jaén, han iniciado diferentes actuaciones para lograr el 



AYUNTAMIENTO DE LUPIÓN PROVINCIA DE JAEN 
 
compromiso del Gobierno de la Nación para que esta infraestructura se reactive de nuevo y 
sea pronto una realidad. 
 
Con esta autovía, se facilitaría la posibilidad de hacer de estos municipios un polo de 
atracción de inversiones y distribución de mercancías entre el sureste español y el levante; 
un enclave estratégico en el transporte que los posicione como un lugar de interés para las 
inversiones, con lo que esto supondría de beneficio para el desarrollo económico y la 
creación de empleo. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Lupión eleva 
a Pleno para su consideración los siguientes  
 
ACUERDOS 
 
1.- Instar al Gobierno de la Nación para que en el próximo proyecto de Presupuestos 
Generales del Estado que elabore, y en los futuros ejercicios económicos, se asegure la 
viabilidad económica de esta infraestructura: retomando la construcción de todos los 
tramos de la A-32 cuyas obras fueron paralizadas,  así como la ejecución del resto de los 
tramos que trascurren por la provincia de Albacete y Jaén. 
 
2.-  Instar al Gobierno de la Nación a la inmediata ejecución del Proyecto “Nueva 
configuración del enlace de la autovía A-32 Linares-Albacete, con la N-322 y la A-316 y 
nuevo acceso a Baeza”. 
 
 Toma la palabra el Sr. Pérez Pérez para resaltar la necesidad de que esta 
actuación se incluya en los Presupuestos, y así pueda finalizarse, al igual que el 
nuevo acceso a Baeza desde dicha Autovía. 
 
 Por su parte el Sr. Alcalde, en cuanto que Portavoz del Grupo Municipal de 
I. U. considera lógica la propuesta, dada la importancia de la Autovía para vertebrar 
la Provincia y evitar que esa zona de la misma quede aislada. 
 

A la vista de la misma, el Pleno acuerda su aprobación en todos sus 
términos, con el voto favorable de los tres Concejales del Grupo Municipal de I. U. 
presentes y los dos Concejales del Grupo Municipal Socialista, con la abstención 
del Concejal del Grupo Municipal Popular. 
 
13º MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA RELATIVA AL APOYO A 
LA EDUCACIÓN PÚBLICA.-  
 
 Se somete a consideración del Pleno la Moción de referencia, presentada 
por el Portavoz del Grupo Municipal Socialista, D. Marcos Pérez Pérez, con fecha 
27-03-2017 y registro de entrada nº 194, del siguiente tenor literal: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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Andalucía mantiene desde hace más de 30 años un modelo de equilibrio estable entre 
oferta educativa pública y concertada, en el que la escolarización en los centros públicos 
alcanza al 81% del alumnado. Este porcentaje, que contrasta fuertemente con el de muchas 
otras comunidades autónomas, muestra la posición clara de defensa y apoyo de la política 
educativa pública del gobierno de Andalucía. 
 
Este equilibrio se puede ver alterado a raíz de las nuevas condiciones impuestas por la Ley 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE) para la 
concesión de conciertos a centros docentes privados, y que ha venido a crear inquietud e 
incertidumbre en la comunidad educativa, sobre todo en la actual coyuntura demográfica 
relacionada con la bajada de la natalidad 
 
Entre estas condiciones, la LOMCE ha modificado gravemente el criterio de planificación, 
que ya no se basa en las necesidades educativas de la población sino en la demanda social, 
lo que podría otorgar prioridad a las entidades privadas frente a los centros públicos por 
encima de las necesidades reales de escolarización del alumnado y de la gestión eficaz del 
presupuesto público. 
 
Además, la convocatoria general de conciertos educativos con centros docentes privados 
está sujeta a las condiciones impuestas por LOMCE, que introduce un giro hacia la 
privatización de la educación que la política educativa andaluza debe contrarrestar. 
 
No hay que olvidar que esta Ley ha sido aprobada sin el consenso que sería deseable para 
una norma que afecta directamente al derecho a la educación de todos los españoles/as, y 
que se destaca por su marcado carácter mercantilista, ideológico, segregador y por suponer 
un retroceso en los modelos educativos, entre otros aspectos. 
 
Por tanto, en estos momentos en los que la educación pública viene siendo atacada, resulta 
necesario reforzar y proteger el modelo de educación pública actuando para que, a pesar 
de la nueva normativa estatal que favorece a la educación privada, se mantenga en 
Andalucía bajo los principios de equidad, igualdad y pluralidad. 
 
Por ello, es imprescindible evitar el desequilibrio entre la oferta de escolarización en los 
centros públicos y los centros concertados haciendo todos los esfuerzos políticos y 
legislativos necesarios para revertir las condiciones impuestas por la LOMCE en la 
renovación y mantenimiento de los conciertos. 
 
Así, frente al simple acatamiento y aplicación de la normativa estatal, es preciso actuar 
desde la política y la planificación educativa, evitando la supresión de unidades en centros 
docentes de la red pública y tratando de paliar el grave atentado normativo que puede 
producirse al modelo de educación pública. 
 
También es absolutamente necesario reforzar la educación pública como la educación 
común de toda la ciudadanía andaluza, para compensar el daño que la LOMCE ha infligido y 
evitar su retroceso frente a las opciones de educación privada. 
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El modelo de educación pública, como conquista común y compartida de la ciudadanía, se 
define por su carácter universal, equitativo, inclusivo, democrático, integrador y no 
discriminatorio, compensatorio y corrector de desigualdades sociales, atendido por 
profesorado perfectamente cualificado y que garantiza una educación realmente gratuita 
para todo el alumnado. 
 
Este modelo de educación pública debe ser también modelo de calidad y de éxito, de tal 
manera que sea la referencia preferente de la ciudadanía para la escolarización del 
alumnado. 
 
Por todo ello, el prestigio, el apoyo, el refuerzo y el fortalecimiento de la calidad educativa 
de los centros docentes públicos debe ser una prioridad de la política educativa de 
Andalucía. 
 
Por todo ello, desde esta Corporación Municipal, se insta al Gobierno de la Junta de 
Andalucía, a poner en práctica medidas de incremento del prestigio, del refuerzo, del apoyo 
y del incremento de la calidad de los centros docentes públicos, tales como las siguientes: 
 

•   Incrementar el éxito educativo del alumnado. Mejorar las tasas de rendimientos 
escolares y disminuir las de fracaso y abandono escolar. Aplicar el Plan de Éxito 
Educativo aprobado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía. 

 

•   Implementar enseñanza bilingüe en aquellos centros que aún no la poseen. Es, sin 
duda, un ingrediente esencial para atraer a las familias a la escuela pública ante la 
necesidad imperiosa de aprender idiomas en la sociedad actual. 

 

•   Incrementar progresivamente la escolarización en Educación Infantil, como medida 
para la educación temprana y refuerzo de la base del futuro éxito escolar. 

 

•   Fortalecer el Plan de Apoyo a las Familias. Un centro público se prestigia y se hace 
más atractivo a la demanda de las familias cuando cuenta con servicios como aula 
matinal y comedor escolar, por ejemplo, que permiten la conciliación de la vida 
laboral y familiar. Para ello resulta necesario, de manera concreta, el incremento 
del número de plazas en los comedores escolares públicos. 

 

•   Incidir en las herramientas, recursos y actuaciones para mantener y reforzar la 
consideración de los centros docentes públicos como espacios de convivencia 
positiva, para la prevención de situaciones de acoso, para el cumplimento efectivo 
de normas de convivencia y para incrementar la seguridad y el bienestar de todos 
los miembros de la comunidad educativa. 

 

•   Atender adecuadamente a la dotación de equipamiento, recursos tecnológicos y 
material pedagógico (incluso en formatos digitales) a los centros docentes públicos, 
mejorando las infraestructuras y las instalaciones. 
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•   Incrementar progresivamente las plantillas docentes y la estabilidad de las mismas, 
así como dotar del suficiente personal de administración y servicios de los centros 
docentes públicos, de tal manera que sean adecuadamente atendidas las 
actuaciones con el alumnado con necesidades educativas especiales, los programas 
bilingües y los servicios administrativos en dichos centros, además de reforzar las 
medidas de atención a la diversidad del alumnado. 

 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Lupión  
propone para su aprobación los siguientes   
 

ACUERDOS 
 

1.    Apoyar la propuesta de la Junta de Andalucía de aumentar en más de 2400 plazas la 
plantilla de docentes para el curso 2017/2018. 
 

2.   Reclamar la necesidad de un Pacto Político y Social por la Educación, así como de 
una nueva ley educativa surgida del consenso entre los distintos grupos políticos y 
la comunidad educativa. 

 
3.   Apoyar la huelga del sector educativo prevista para el próximo 9 de marzo de 2017. 

 
Se inicia el debate con la intervención del Concejal Socialista, Sr. Casado Pérez 

para defender claramente la apuesta de su Grupo por lo público, en este caso 
concreto, por la educación pública, manifestándose en igual sentido el Portavoz de 
I. U., el Sr. Alcalde-Presidente, insistiendo en la necesidad de que se apoye la 
educación pública más que la concertada, apostando incluso por la desaparición de 
la privada. 

 
El Concejal Popular, Sr. López Rodríguez defiende la enseñanza concertada, 

tanto por suponer un ahorro a la pública, como por la necesidad de que cada uno 
pueda tener la libertad de elegir dónde llevar a sus hijos. 

 
El Sr. Casado Pérez insiste en la defensa del profesorado, la Escuela y la 

Universidad públicos, considerando que lo privado y concertado lo gestione la 
Escuela Privada con sus ingresos, ya que lo público lo pagamos todos con nuestros 
ingresos. La Escuela Pública debe evitar discriminaciones y garantizar la igualdad 
de oportunidades. 

 
El Sr. López Rodríguez se ratifica en el menor coste de la enseñanza 

concertada, citando el ejemplo de su mujer, respondiendo la Sra. Rus Pérez citando 
su ejemplo del alto coste que le supuso estudiar en Úbeda, apuntando, en la misma 
línea el Sr. Casado Pérez que las tasas son más baratas en lo público que en lo 
privado. 
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Insiste el Sr. López Rodríguez en la necesidad de garantizar la libertad de 
elección, contestando el Sr. Casado Pérez que la igualdad de elección es la 
igualdad de oportunidades, estando de acuerdo en la libertad de elección pero que 
lo privado no se pague con fondos públicos. 

 
Finalizado el debate y sometida la Moción a votación, la misma es aprobada 

con el voto de los tres Concejales del Grupo Municipal de I. U. presentes y los dos 
Concejales del Grupo Municipal Socialista, y la abstención del Concejal del Grupo 
Municipal Popular. 
 
14º COMUNICACIONES.- 
 
 Informa al Pleno el Sr. Alcalde que la última fase de la Carretera de 
Guadalimar está en licitación, finalizando el plazo de presentación de ofertas el 12 
de abril, por lo que es probable que a principios de junio puedan iniciarse las obras. 
 
 

 Antes de entrar en el turno de ruegos y preguntas, el Sr. Alcalde-Presidente, 
de conformidad con lo permitido por el art. 91.4 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (R.D. 2568/86 de 28 
de noviembre), propone la inclusión de los siguientes asuntos en el orden del día, 
por motivos de urgencia: 1/ APROBACIÓN DEL PROYECTO TÉCNICO 
DENOMINADO “SUSTITUCIÓN RED DE ABASTECIMIENTO EN LUPIÓN Y 
GUADALIMAR. REFUERZO DE FIRME EN C/ LA CALZADA DE LUPIÓN” 
REDACTADO POR LA ARQUITECTO TÉCNICO Dª Mª JULIA RUIZ FERNÁNDEZ, 
E INCLUIDO EN EL PLAN ESPECIAL DE APOYO A MUNICIPIOS 2016, Nº 
16.126.057.0133. 2/ APROBACIÓN DE EJECUCIÓN POR ADMINISTRACIÓN DE 
LA OBRA “SUSTITUCIÓN RED DE ABASTECIMIENTO EN LUPIÓN Y 
GUADALIMAR. REFUERZO DE FIRME EN C/ LA CALZADA DE LUPIÓN”. 

 
El Sr. Alcalde justifica la urgencia en que, conforme a la cuantía del Proyecto y 

el porcentaje que supone respecto a los recursos ordinarios del Presupuesto, es 
competencia del Pleno su aprobación, así como la determinación de la forma de 
ejecución del mismo.  

 
Sometida la propuesta de inclusión de ambos asuntos en el orden del día, el 

Pleno acuerda con el voto unánime de los seis Concejales asistentes, de los siete 
que lo integran, incluir dichos asuntos para su debate en el orden del día. 

 
15º APROBACIÓN DEL PROYECTO TÉCNICO DENOMINADO “SUSTITUCIÓN 
RED DE ABASTECIMIENTO EN LUPIÓN Y GUADALIMAR. REFUERZO DE 
FIRME EN C/ LA CALZADA DE LUPIÓN” REDACTADO POR LA ARQUITECTO 
TÉCNICO Dª Mª JULIA RUIZ FERNÁNDEZ, E INCLUIDO EN EL PLAN 
ESPECIAL DE APOYO A MUNICIPIOS 2016, Nº 16.126.057.0133.- 

Vista la necesidad surgida en el Municipio de llevar a cabo las obras  
consistentes en “Sustitución red de abastecimiento en Lupión y Guadalimar. 
Refuerzo de firme en C/ La Calzada de Lupión”, incluida dentro del Plan Especial 
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de Apoyo a Municipios 2016 con el nº 15.126.057.0133 y un presupuesto de 
65.000,00 €, cuyo proyecto ha sido redactado por la Arquitecto Técnico Dª Mª Julia 
Ruiz Fernández (Diputación Provincial), de fecha febrero 2017. 

Visto que en el día de la fecha, se emite informe de secretaría sobre la 
Legislación aplicable y el procedimiento a seguir para la aprobación del proyecto. 

Visto que el Proyecto no precisa Informe de la Oficina de Supervisión de 
Proyectos y Obras de Diputación Provincial.  

Vista la explicación que respecto al contenido del mismo efectúa el Sr. 
Alcalde, indicando además, que si sobrase dinero podría acometerse el cambio de 
red de agua en la C/ La Fuente. 
 
 De conformidad con lo dispuesto por la Disposición Adicional Segunda del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y a tenor de la cuantía 
del Proyecto en relación con los recursos ordinarios del Presupuesto Municipal, 
siendo competencia del Pleno de este Ayuntamiento la aprobación del referido 
Proyecto, el mismo acuerda, con el voto unánime de los seis Concejales asistentes, 
de los siete que lo integran: 

PRIMERO. Aprobar el Proyecto de Obras para “Sustitución red de 
abastecimiento en Lupión y Guadalimar. Refuerzo de firme en C/ La Calzada 
de Lupión”,  redactado por la Arquitecto Técnico Dª Mª Julia Ruiz Fernández 
(Diputación Provincial), de fecha febrero 2017, y un presupuesto de 65.000,00 €, al 
reunir los requisitos exigidos tanto pro el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público como por el Reglamento de desarrollo. 

 
SEGUNDO. Que se lleve a cabo el replanteo del Proyecto de obras, de 

conformidad con el artículo 126 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 
 
16º APROBACIÓN DE EJECUCIÓN POR ADMINISTRACIÓN DE LA OBRA 
“SUSTITUCIÓN RED DE ABASTECIMIENTO EN LUPIÓN Y GUADALIMAR. 
REFUERZO DE FIRME EN C/ LA CALZADA DE LUPIÓN”.- 
 

Vista de la necesidad de este Ayuntamiento de proceder de manera 
inmediata y por la propia Administración a la ejecución de las obras consistentes en 
REPARACIÓN DE ACERADOS EN C/ LA CALZADA DE LUPIÓN Y MEJORA DEL 
FIRME EN C/ RONDA DE LA VEGA Y OTRAS DE GUADALIMAR, incluida dentro 
del Plan Especial de Apoyo a Municipios 2016. 
 

Visto que el Ayuntamiento cuenta con medios propios para proceder a la 
ejecución de la obra que se pretende.  

 
Visto que el Ayuntamiento cuenta con elementos auxiliares utilizables en la 

obra cuyo empleo puede suponer una economía cuyo empleo puede suponer una 
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economía superior al 5% del importe del presupuesto del contrato, de conformidad 
con lo dispuesto por el punto 1 b del artículo 24 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, tal y como se pone de manifiesto en el Informe de los Servicios 
Técnicos Municipales de fecha 7-04-2016. 

 
Visto que se aprobó el Proyecto de Obras redactado por la Arquitecto 

Técnico Dª Mª Julia Ruiz Fernández (Diputación Provincial), con un presupuesto 
que asciende a 65.000,00 y efectuado el replanteo de la obra.  

 
Visto que con fecha 29-03-2017 por Providencia de Alcaldía se inició el 

expediente de ejecución de obras por la propia Administración. 
 
Visto que por el Interventor realizó la retención de crédito oportuna y emitió 

informe sobre el porcentaje sobre la ejecución de las obras previstas en relación 
con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar la 
competencia del órgano para contratar. 

 
Visto el informe de Secretaría sobre la legislación aplicable y el 

procedimiento a seguir. 
 
Visto el Informe de los Servicios Técnicos Municipales, de 30-03-2017,  

donde se verifica el cumplimiento de las circunstancias del artículo 24 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 
Examinada la documentación que se acompaña, y de conformidad con  el 

artículo 24 y con la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, el Pleno acuerda, con el voto unánime de los seis Concejales 
asistentes, de los siete que lo integran: 

 PRIMERO. Ejecutar directamente las obras consistentes en SUSTITUCIÓN 
RED DE ABASTECIMIENTO EN LUPIÓN Y GUADALIMAR. REFUERZO DE 
FIRME EN C/ CALZADA DE LUPIÓN por un importe de ejecución material de 
65.000,00 euros (IVA incluido), de conformidad con el Proyecto Técnico redactado 
por la Arquitecto Técnico D. Mª Julia Ruiz Fernández (Diputación Provincial). 

 
SEGUNDO. Autorizar y disponer el gasto por la cuantía de 65.000,00 euros 

con cargo a la partida 151.61908/2017 del estado de gastos del Presupuesto 
Municipal de este Ayuntamiento para el presente ejercicio. 
 
17º RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
 Toma la palabra el Portavoz Socialista, Sr. Pérez Pérez, para plantear las 
siguientes cuestiones: 
 



AYUNTAMIENTO DE LUPIÓN PROVINCIA DE JAEN 
 
1/ ¿Cuándo se ejecutará la actuación sobre la C/ Méndez Núñez?. Responde el Sr. 
Alcalde que está prevista dentro del Plan Provincial de Cooperación 2017. 
 
2/ Formula el Sr. Pérez Pérez la propuesta de su Grupo, de que se intente buscar el 
agua de la Fuente de la Plaza, ya que es algo que demanda la gente, 
aprovechando ahora que el terreno de la parte superior del campo de fútbol es 
propiedad municipal, por si hubiera que hacer alguna cata. 
 
 Responde el Sr. Alcalde que se puede intentar buscar y si se encontrase, 
cabrían dos opciones, pasarla por detrás del canal, canalizándola, o hacer un pozo 
con un aljibe, canalizando el agua a través de un circuito cerrado. 
 
 Pregunta el Sr. López Rodríguez si sabe dónde está el agua, y ante la 
respuesta negativa del Sr. Alcalde, sugiere la opción de traer un geólogo al efecto. 
 
 Apunta el Sr. Alcalde como causa posible de la pérdida del agua los pozos 
que se han venido perforando a lo largo del tiempo, replicando el Sr. Pérez Pérez 
que si algún pozo es el causante, puede sellarse. 
 
 Finalmente señala el Sr. Alcalde que el problema puede ser que el curso del 
agua transcurra por debajo de la Carretera, indicando el Sr. Pérez Pérez que 
debería contarse para este asunto con personas especializadas. 
 
 Por último, y en cuanto al rebaje de la Carretera, éste se produjo por una 
fuga en la red de agua potable, y lo va a reparar Somajasa. 
  
 

No habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión a las 
20.00 horas del día al principio señalado,  y para constancia de lo que se ha tratado 
y de los acuerdos adoptados, extiendo la presente acta que firma el Sr. Alcalde y la 
certifico con mi firma. 
        
                          Vº  Bº  
  El Alcalde-Presidente                                     El Secretario-Interventor 
 
 
 Fdo. Gonzalo M. Rus Pérez                               Fdo. José Galán Rosales  
 


